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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden.- '••Resolviendo, con hnnoslcióo 
de íao sancionen que se  cibui, ai 
ex ped ien te  instruido contra  D. M a 
nuel J im énez-Varona y o í ro s  umeío* 
n a n o s  de la Pris ión p ro v iu d c l  oe 
Oviedo.

O r d e n . - A d m i t ie n d o  la dimisión que, 
del cargo ' de Y r  :  d  Oo v V  Y  
C entra l  adm inis tradora  de b ienes  
’i n u  v s por  e! E sta do ,  ha pre-  
ce * \ ' 0  R am ón O r te g a  E r g u e t a .

Secretaría de Guerra

Orden ,  • C en ceñ o  el desem p eñ o  y
cümsH 'T errón doi em pleo de Alférez 
de C ab u i íe n a  .. ormino a D . ..Hernan
do E sp in o sa  de ios M onteros  y B o r
ní ejido

300* "o
O r d e n . —C onfiere  el em pleo inm edia

to ai C ap i tán  do Artillería a don 
Andrés del Val Núñex.

Asimilaciones
O rden .  — C onfiere  la asimilación de 

V e ter inar ios  te rce ro s  a los so ldad os  
Veter inar ios  de la relac ión que 
acom paña o

Bajas
lf —C au sa  bája  en el E jérc ito  el 
~ ,nn J e  Artillería, re t i rado ,  don 

- m Garc ía  S án ch ez  y  el Te-  
j u 1, Infantería , re t irado , don 
óuñ'xr'o M oreno  R ico , .

\ oj< ». *-íüera ídem el T en ien te  rie la 
{Mordía civil D .  Antonio Aparic io  
Moví5 .

O rd e n ,—ídem ídem los B rig adas  clon 
P a m u i í  F us lo r  - d a d a ,  de Artil lena,  
y D. j ó s e  U C e g a  k o ü n g e e G  de tu- 
fanterúi.

Cria Caballar
h ú ere—Romlmando Inspector  D ele
gado de C na Caballar, en la Zona 
}H enana que a tana  ano señala, a 
m.)ó jefes de Caballería de la rola- 
clon que acompaña,

Idrden.—D eciara  pipío p a ra  el m a n d o  
y manejo de carros  de com bate ,  al 
C o m an d an te  de Infantería D. N ic o 
lás de Arce Alonso,

Oficialidad de Complemento 
Ascensos

O r d e n , —Asciende al empleo inm edia
to al Alférez Médico de C o m p le 
m ento  D. Ju a n  Vidal Miralles , 

O rd e n ,—Dispone que el Alférez don 
Jo aq u ín  Aznar García, de C o m p le 
mento, figure en dicha esca la  con la 
denominación de Alférez Médico, 

O r d e n . -  Asciende al empleo in m ed ia 
to al Oficial de Com plem ento  del 
C u e rp o  jurídico , D, J o s é  Antonio 
P laza  AyUon.

Procesados
Orden,*—P a s a  a  situación de p ro c e 

sad o  en e s ta  plaza el M aes t ro  H e 
rrad o r  -O. C iem entino O r te g a  del 
B a rco ,

Reemplazo
O rd e n ,—P a s a  a situación de re em p la 

zo, por.  enfermo, con res idenc ia  en 
Guipúzcoa, el C apitán  de Infantería  
D. M ariano A rey zaga  A rey zag a ,

Reserva

O r d e n , —P asan d o  o situación de r e 
se rva ,  por  edad, ai T en ien te  C oro-  
uñí  de C ru a tm o n o r ,  1). k i ru rd o  l>n- 
limas L ópez .

ftcl&aliMnaies*¿-o> <ln o.¡o:Oer j-asív©
O rd e n .—Dispone que el T en ie n te  C o 

ronel de Inrnníerea en Gú¡r«cióu «le 
re t irado ,  D Antonio Aceituno Gó 

' mea, disfrute, cou ca rá c te r  provi*

fíluual, al h a b e r  m ensual d e  5515 p e 
se tas .

SECCION DE MARINA

O r d e n .—A sd c íu le  al em pleo inm edia
to -al _ Alférez de Infantería de M a
rina ID P o d e n c o  Ureíla R om ero.

A sim il a c io n e s

Orden."—C o n ce d e  asimilación do T e 
nien te  M edico de la Arrúada, a los  
M édicos  de la M arina  civil D. J o s é  
Luis  G onzález  H o hr  y D . M ariano  
O livera  D e v e s a .

Destinos
O rd e n ,—D ispone que el C ap i tán  de 

F ra g a ta  O. Franc isco R eg a la d o  R o 
dríguez, p a se  a p re s ta r  sus  s e rv i 
d o s  al E s tado  M ayo r  de  la A rm ada,  
como j e f e  del Servic io  de C om uni
caciones  de  la Armada.

O r d e n ,—Idem que el C ap itán  de C o r 
be ta ,  D, Gabriel F e rn á n d ez  de Bo- 
bacliila y R a g e i , pa se  dest inado  
como j e f e  de E stado  M ay o r  de  ía 
F lota ,

H a b i l i t a c i o n e s
Orden, — Habííiíando pa ra  d e se m p e 

ñar  el em pleo d e  T enien te  C orone l  
Médico de la Armada al C o m an d an 
te  D .  Dcnuc;- del Río T o r re s .

Nombramientos
O r d e n , — N om brando  C o m a n d an te  de 

M arina  de P alm a de M allorca  al 
C apitán  de F ra g a ta  D. Daniel R o 
dríguez Acesia .

Quinquenios
O r d e n . —C oncede  los prem ios  que in

dica al p e rsona l  de la A rm ada  que 
r e la c io n a .

A n u n c i o s  o f i c i a l e s
Com ité  de M oneda E x tran je ra .—C am 

bios de compra de m onedas ,  
intervención tío H u d en d u  de Patencia .

A n u n c i o s  p a r t i c u l a r e s
Jun ta  de O b ra s  de la Ría* del Gtiadal- 

qnivir y P ue r to  rio * >. villa.
Corel «.era to rn ad o  md, S .  A.

Administración de Justicia 
Edictos y Requisitorias.
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Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

Ordenes
Como resultado de! expedíon-. 

te instruido contra D. Manuel 
Jiménez Varona y oíros funcio
narios de la Prisión Provincial 
de Oviedo, se acuerda la sepa
ración del servicio del profesor 
de Instrucción primaria de segun
da clase del Cuerpo de Prisiones, 
D. Luis Uribe y Aguirre, quten 
causará baja definitiva en el Es
calafón del mencionado Cuerpo, 
como comprendido en el Decre
to Ley de 5 do diciembre próxi
mo pasado: la suspensión de 
empleo y ¡«oído por seis meses 
del su¡«'J • > administrador de 
Prisiones D, Masmc- Jiménez 
Varona, con arreglo a! Decreto 
núm. 108 de la junta de Defensa 
Nacional y el sobreseimiento pa
ra los demás encartados D. Luis 
Fernández Moran, D. Nicasie 
Serrano Mturiz, D. José Vega 
García, D. Florentino Montes 
Zapplco, D. David Alvares 
Alonso, D. Pedro Fernández 
Zuazua, D. Francisco Palacios 
González, D. Rafael Méndez 
VHlamii, D, Fermín Sama Me- 
néndez y O. Antonio Lotizan 
Fernández.

Burgos 21 -.¡e. abril de 1937.»» 
Fidel bávüa.

Se admite a Do Román Ortega 
Brgueta, Intendente, la dimisión 
que, dei cargo de Vocal de la Co
misión Central administradora de 
bienes incautados por el Estado, 
ha presentado.

Dios guarde a V, E. muchos 
años. Burgos 24 de abril de 1937. 
—Huei üiivüít.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Justicia.

Secretaría de Guerra

Ordenes
A lu m n o s

De acuerdo con io dispuesto en la Orden nüm, 138, de í! de

sephumbre do 1936 (D. O, nú- 
.<■>. v, y a p.opuesta cid 
Excmo. Sr. General de la Di .4- 
-ií v. - Soria, ¡.e con» ».de el des- 

3o y del era
¡ . I  ó: al
/'.himno de «; AcMemia de iu- i'.\n'or-n, Cub-ibcria e intenden
cia D, Ho’-anr. >u EYDoosa de ¡os 
Me'timo.' v r-cri-Kílillo, que pres
ta sus servicios en c¡ Regimiento 
Cazadores do Csoo"" núm. 5.

Burgos 24 de abril de 1937. 
—El General ^efe, Germán Gil 
Yustc.

Ascensos
En cumplimiento de la Orden 

de S, E. D U.to¡enLiSÍ:;íO do ¡os 
¡ '(úCtos biuciüíiuies do L . ü' 
'¡."loL'íii do l 9 3 'o. se co ü ík  el 
empleo inmediato, en promoción 
•':/.vordin<iria de ascenso por 

'antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo i a de dicha fecha, 
al Capitán de Artillería D. An
drés del Val Nüñez, de! Servicio 
de AnAdca,

Burgos 24 de abril de 1937. 
»*£1 General jete. Germán Gil 
Yiiste,

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto de la junta de De
fensa Nación:;] núm. ÍIÜíB- O. 
número. 23) y A-dones de esta 
Secretaría de Guerra de 23 de 
octubre y 17 de noviembre de! 
año último (B8. 00 . nünis. 15 
y 34. respoetivainente), se con
fíele la asimilación ai empleo de 
Veterinario 3-° y se les asignan 
ios íieGhvns ..y,- sí' señalan a ios 
soldados V< ¡.Gurdos que figu
ran en la sGrámne relación:

D. üímec".Je Rodríguez So- 
novííla, del K\gl ¡denlo de Infan
tería San Qu.Ytín número 25, 
a! mismo, en Comisión a la 
3.a Brigada Ldxfn.

D. Migue; .tL-Kudez Rico, de 
dicho Regimiento, al mismo y en 
comisión a la 3. Brigada Mixta.

D. Eugenio Sauz González, 
del 7.° Grupo Divisionario dé 
Intendencia, ai mismo Grupo y 
en comisión a la B.a Brigada 
Mixta.

Burgos 24 ue abril de 1937.*» 
El Genera' Jefe, Germán Gil 
Vusté

De acuerdo con lo informado 
por c! Negociado de justicia de
‘ SI.; ,v: <:‘ ¡:< ■ P • ! • CaU-

 ̂ t.'-.( a' ¡ -¡< j¡.í-
ídüo aoc en C .•nsejo

de Guerra a la pena Le doce 
años y na dia (Se reclusión tém
pora!, con io accesoria de pér
dida de empleo, el Capitán de 
Artillería retirado D. Agustín 

ü í -fd Bú.'cha','. y el Teniente 
de Infantería retirado D, Antonio 
Moreno R’co.

Burgos 24 de abril de 1937.™ 
Ei General jefe, Germán Gil 
Yuste.

De acuerdo con lo informado 
ñor ei Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
so puja en el Ejército, por haber 
oído condenado en un Consejo 
de Guerra a la pena de -seis 
años y un dia de prisión mayor, 
con la accesoria de separación 
del servicio, e! Teniente- de la 
Guardia Civil D. Antonio Apa
ricio Moya.

Burgos 24 de abril de 1.937. 
**EI Genera! jefe, Germán Gil 
Vusté.

De acuerdo con lo informado 
por e! Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, cau
san baja en el Ejército, por ha
ber sido condenados en Consejo 
de Guerra a la pena de reclu
sión perpetua, con la accesoria 
de separación de! servicio, ios 
Brigadas D. Pascual Fuster Car
da, de Artillería, y. D. José Or
tega Rodríguez, de infantería.

Burgos 24 de abril de 1937. 
—Ei General Jefe. Germán Gil
Vusté.

Cria Caballar
En cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 3.° del Regla
mento de. Paradas particulares 
de Sementales, aprobado por 
Real decreto de 26 do diciembre 
de 1924, y para la Inspección de 
las Paradas de Sementales del 
Estado se nombra Inspector De
legado de Cria Caballar de la 
Zona pecuaria que a cada uno se 
señala, a ios jefes del Arma de 
Caballería que figuran en la si
guiente relación:Teniente Coronel D, José Gu-
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tlérrcz de la Higuera y Veláz- 
qttez, de la 4 .a Zona pecuaria. 

Idem D. José García G onzá
lez, de la 8 .a Zona pecuaria.

Comandante D. José Vaquero 
Pozas, de ¡a 1.a Zona pecuaria.

Idem D. Antonio Freire y G ar
d a  de Leaniz, de la 2.a Zona 
pecuaria.

Comandañte, retirado, D. P e 
dro Gil Perrin, de la 5 .a Zona 
pecuaria.

ídem D. César Pérez Santana, 
d é la  6.a Zona pecuaria.

Burgos 24 de abril de 1937.— 
El General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

Declaracion de Aptitud
Por reunir las condiciones s e 

ñaladas por circular de 26 de 
marzo de 1935 (D. O. núm. 73), 
se declara apto para el mando y 
manejo de Carros de Combate, 
al Comandante de infantería don 
Nicolás de Arce Alonso, con des
tino en el Regimiento de Carros 
de Combate núm. 2.

Burgos 24 de ‘abril de 1937. 
—El General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por'reunir las condiciones que 
determin.. <-5 Reglamento para el 
Reclutan domo y Reemplazo del 
Ejército, se asciende a! empleo 
inmediato, con fu antigüedad 
de 3 del corriente, ai Alférez 
Médico D. Juan Vidal Miradles, 
de la Escala de Complemento 
del Cuerpo de Sanidad Militar 
y adscrito a la jefatura de ios 
Servicios Sanitarios de Bateares.

Burgos 24 de abril de 1937. 
=E1 General Jefe, Germán Gil 
Yusíe.

Comprobado documental men
te que el Alférez D. Joaquín Az- 
nar García, de la Escala de 
Complemento del C u e r p o  de S a 
nidad Militar, ba terminado la 
carrera de Medicina, con arre
glo al artículo 450 del Regla
mento nata el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército figurará 
e n  dicha Escala: con la denomi
nación de Alférez Médico.

Burgos 24 de abré de 1937. 
—El General je fe , Germán G i l  
Y u s t e ,

Por hallarse comprendido en
las disposiciones vigentes en re
lación con el artículo 450 d ~! vi
gente Reglamento de Recluta
miento y haber hecho las prácti
cas reglamentarias, se asciende 
as empleo inmediato al Oficial 3.° 
de Complemento, de! Cuerpo 
jurídico Militar O. josé  Antonio 
Plaza de Ayüón, de la Fiscalía 
Jurídico Militar de la sexta Di
visión.

Burgos 23 de abril de 1937.== 
El General Jefe, Germán Gil
Yuste,

Procesados

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de. 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a la situación de «P rocesado  en 
esta Plaza, el Maestro Herrador 
Forjador del Cuerpo Auxiliar 
Subalterno del Ejército D. Cie- 
mentino Ortega de! Barco, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 9.° del Decreto de 7 
de septiembre de 1935.

Burgos 24 de abril de 1937. 
= E l  General jefe , Germán Gil 
Yuste.

Reemplazo
Pasa a situación de reemplazo 

por enfermo, con residencig en 
Guipúzcoa, con arreglo a lo que 
disponen las Instrucciones apro 
badas por Real orden circular 
de b de julio de 1905 (C. L, nú
mero 101), y con efectos de 7 de 
enero último, el Capitán del Re-, 
gimiento de Infantería Zamora 
número 29, D. Mariano Areyza- 
grt Aroy/.aga.

Burgos 24 de abril de. 1937. 
-—•13! General Jefe, Germán Gil 
Yuste.

ReservaPor haber cumplido la edad 
reglamentaria para ello, c! día 2 i 
do diciembre de 1936, causará 
baja en fin de! mismo, pasando 
a situación de reserva el Ten ien
te Coronel de Carabineros, don 
Rlca’rdo Badinas López, en cuya 
situación disfrutará, con carác
ter provisional, el haber pasivo 
mensual de 825 pesetas, más 
otras 50 pesetas como pensio
nista de la Orden dé San H er
menegildo,. c u y a s  • cantidades 
percibirá a partir de 1." de enero 
del año actual, por la Delega

ción de Hacienda de Valladolid 
en cuva eanital fija su residen
cia.

Burgos 23 de abril de 1937.
==M5‘ Genera! jefe , Germán Gil 
Yuste.
Señalam iento  de  haber pasivo

Por haber pasado a situación 
de retirado, según Orden de 
9 de marzo anterior (B. O. .1.42), 
el Teniente Coronel de infante
ría D. Antonio Aceituno Gómez, 
disfrutará en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 585 pesetas, 
que percibirá a partir de 1.° del 
mes actual, por la Delegación 
de Hacienda de Sevilla, en cuya 
capital lija su residencia.

Burgos 24 de abril de 1937.—. 
El General je fe ,  Germán • Gil 
Yuste,

S e c c i ó n  d e  M a r i n a

A s c e n s o s
Vista la propuesta formulada 

por c! Jefe de las Fuerzas N ava
les dei Norte de Africa y deí Es
trecho, cursada por el Excelen
tísimo Sr. Comandante General 
del Departamento Marítimo de 
Cádiz, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha te 
nido a bien ascender al empleo 
inmediato ai Alférez de Infante
ría de Marina D. Federico Dre
na Romero, en analogía con los 
de su clase ascendidos por O r
den de 28 de marzo último 
(B. O. núm. 105).

Salamanca 20 de abril de 
1937. —H! Almirante Jefe del Es
tado Mayor de la Marina, Juan 
■Cervera.

Asimilaciones
A propuesta del Comandante 

General del Departamento Ma
rítimo de. Cádiz y con arreglo al 
Decreto de la jun ta  de Defensa 
Nacional núm. 110 d e 23 de se p 
tiembre de íríríó (B. O. número 
110) y Ordenes de la Secretaría 
>ie Guerra (Sección de Marina) 
de o de noviembre deí eferido 
ano (B. O. núm. 22) y 20 de fe
brero último (B. O. núm. 127), 
S. B. el Generalísimo de ios 
Ejércitos Naeó -naies ha tenido a 
bien concedí, a,asimilación de

1123
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Tenientes Médicos de ia Arma
da, provisionales,-a. los médicos 
de la Marina civil D. Jo sé  Luis 
González Hóhr y D. Mariano 
Olivera Devesa.

Salamanca 20 de abril de 1937. 
— El Almirante je f e  del Estado 
Mayor de ia Marina, Juan Cer- 
vera.

D estinos

Su Excelencia el Generalísi
mo de ios Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien disponer que el 
Capitán de Fragata D. Francisco 
Regalado y Rodríguez, cese en 
su actual destino y pase a pres
tar sus servicios ai Estado Ma
yor de la Armada, como je fe  del 
Servicio de Comunicaciones, de 
la Armada.

Salamanca 22 de abril de 1937. 
= E i  Almirante je fe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Su Excelencia el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales 
ha tenido a bien disponer que e! 
Capitán de Corbeta, D. Gabriel 
Fernández de Bobadilla y Rágel, 
cese en su actual destino y pase 
destinado como Je fe  del Estado 
Mayor de la Flota.

Salamanca 22 de abril de.1937. 
= E 1  Almirante Je fe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Habilitaciones

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien habilitar para des
empeñar el empleo de Teniente 
Coronel Médico de la Armada,! 
al Comandante de dicho CuerpoI 
D. Daniel del Río Torres, mien-* 
tras ocupe el destino de Subdi
rector del Hospital de Marina de 
El Ferro!, con arreglo a lo dis
puesto en ia Orden de la Secre
taría de Guerra de 14 del actual 
(B. O. nüm. 176).

Salamanca 22 de abril de 1937, 
= E 1  Almirante je fe  del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer- 
vera.

Nombramientos
Su Excelencia el Generalísimo 

de los Ejércitos Nacionales ha 
tenido a bien nombrar Coman
dante de Marina de Palma de

Mallorca al Capitán de Fragata 
D. Gabriel Rodríguez Acosía, 
cesando en su actual destino.

Salamanca, 22 de abril de 1837 
= E !  Almirante je f e  del Estado 
Mayor de ia Marina, Juan Cor- 
vera,

Quinquenios
He resuelto aprobar las pro

puestas cursadas a esta Secreta
ría de Guerra, concediendo al 
persona! de la Armada que a 
continuación se relaciona, los 
quinquenios que le correspon
den, con arreglo a lo estableci
do y que deberán percibirse a 
partir de la fecha que en cada 
caso se señala.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de ! .°  de 
septiembre de 1936, ai Teniente 
Corone! de Infantería de Mari
na, D. Arturo Cañas Sánchez, 
por llevar cinco años en e! em 
pleo.

1.100 pesetas anuales por dos 
quinquenios? y una anualidad, a
partir de 1.° de septiembre da 
1935, y Í.20Q pesetas a partir de 
1.° de septiembre de 1936, por 
segunda anualidad, ai Teniente 
de Infantería de Marina, don 
Jo sé  Sánchez Rodríguez, por 
lieVar 12 años de servicios como 
Oficial.

500 pesetas anuales por un 
quinquenio, a partir de L °  de 
noviembre de 1936, a! Alférez 
de Infantería de Marina, D. Mi
guel Aceytuno Milián, por llevar 
cinco años de servicios como 
Oficia!.

500 pesetas anuales por dos 
íquinquenios, a partir de 1.° de 
leñero  de Í937, al Auxiliar 2.° de 
ISanídad, D. Andrés de Arcos 
«Ruiz, por llevar 10 años de ser

vicio.
500 pesetas anuales por dos 

quinquenios, a partir de 1.° de 
enero de 1937, a! Auxiliar 2.° de 
Sanidad, D, Francisco Cabilla 
Villanueva, por llevar 10 años 
de servicio.

850 pesetas anuales por dos 
quinquenios y siete anualidades, 
a partir de 1.° de mayo de 1934; 
900, a partir de 1.° de mayo de 
1935; 950, a partir de 1.° de 
mayo de 1936, y 1.000, a partir 
de 1.° de mayo de 1937, por la 
8 ,n, 9 .a y 10 anualidad, al Auxi
liar I,® de Oficinas, D, Antonio

G arda Corrales, por llevar 20 
anos de servicio.

Burgos 23 de abril de 1937. 
--E1 General je fe ,  Germán Gil 
Yusíe,

A n u n c io s  Oficiales  

Comité d e  M o n e d a  Extranjera
Cambios de compra de mo

nedas publicados el día 26 de 
abril de 193/, de acuerdo con 
las disposiciones oficiales:-
DIVISAS 1‘ROOP.DENTES » B  E X PO R T A 

CIO N ES

F r a n c o s . 39*25'
L ib r a s ..................   42*00
D ólares. . . . . . . . . . . . . .  8*58
Liras . . . . . . . . . . . . . . . .  45*15
Francos suizos.. . . . . . .  195*75
Reichsniark.. . . . . . . . . .  3*45
B elg as . . . . . . . . . . . . . . .  144*70
F lo r in e s   ..............  4*69
Escud os.. . . . . . . . . . . . .  38*10
Peso moneda le g a l . , . , .  2*55
Coronas c h e c a s .  30*00
Coronas suecas . . . . . . . .  2*17
Coronas noruegas  2*11
Coronas danesas. . . . . .  1*87
DIVISAS LIB R ES IMPORTADAS VOLUN

TARIA Y D EFIN ITIV AM EN TE

F ra n c o s ., . .    .............   49*10
L ib r a s ........................................ 52*50
Dólares . . . . . . . . . . . . . .  10*72
Francos su izo s-  244*70
B e lg a s ............................. .  180*85
F lo r in e s . . .    5*85
Escudos . . . . . . . . . . . . . .  ' 47*65
Peso moneda lega! . . . .  3*18.
Coronas suecas    2*60
Coronas noruegas. . . . .  2*50
Coronas danesas  2*35

Intervención d e  H a c i e n d a  
Palencia.

Habiéndose e x tr a v ia d o  el 
resguardo expedido por esta Su-, 
cursa! de la C aja de Depósitos 
con los números 265 de entrada y 
1.330 de registro, correspondien
te ai depósito constituido en 5 dé 
junio de 1936 por D. Gaspar Pa
yo, para responder de la multa 
impuesta por e! Sr. Delegado del 
Trabajo y a disposición del mis
mo, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle, que lo pre*

1 1 2 4
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sente en esta Sucursal de la Ca
ja de Depósitos, en la inteligen
cia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depó
sito, sino a su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcu
rridos dos meses desde la publi
cación de este anuncio en el Bo
l e t í n  O fic ia l  d e l  E s ta d o  y  Bole
tín Oficial de la Provincia, sin 
haberlo presentado con arreglo a 
lo dispuesto en e! artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre 
def año 1929.

Paleada 3 de abril de 1937.=- 
El Delegado de Hacienda, Ale
jandro Pont y de Mendoza.

A nuncios particulares

Junta de Obras de la Ria del Guadalquiviry 
Puerto de Sevilla

La Comisión permanente de 
la junta de Obras de la Ria del 
Guadalquivir y Puerto de Sevi
lla, en sesión del día 16 del co
rriente, ha adoptado los siguien
tes acuerdos en relación con los 
tenedores de obligaciones de los 
empréstitos emitidos por la Cor
poración:

1.° Declaración jurada, obli
gatoria por parte, de los mismos, 
de las obligaciones que posean, 
con sujeción a las normas que a 
continuación se detallan.

La declaración jurada se hará 
por duplicado, conforme al mo
delo expuesto en las oficinas de 
la Junta, Plaza de la Contrata
ción núm. 3, bajo, derecha, ex
presivo del nombre y apellidos 
de los poseedores de las obliga
ciones, domicilio, número de títu
los, serie, numeración de menor 
a mayor, primer cupón pendiente 
de cobro, obligaciones amortiza
das y no '"¿echas efectivas y do
cumentos acreditativos de la pro
piedad de los títulos.

2.° Los poseedores de obli
gaciones cuyos títulos se en 
cucntren depositados en Bancos, 
^Entidades de Crédito u Oficia
les, con anterioridad rí¡ 18 de ju
lio último, presentarán ai estam
pillado, a más de la declaración 
expresada en ei número anterior,

el resguardo acreditativo del de
pósito 'de las mismas.

Quedan facultados los expre
sados establecimientos a presen
tar, bajo su responsabilidad, de
claraciones a nombre de los te
nedores de obligaciones deposi
tadas en sus cajas, cuyos titula
res residieren en zonas no libe
radas aún por el Glorioso Ejér
cito, ajustándose a las formali
dades prescritas en este anuncio.

o.° Los poseedores de obli
gaciones que no las tengan de
positadas, a más de la declara
ción, acompañarán para su es
tampillado los títulos justificati
vos de. dominio o documentos 
acreditativos de la propiedad de 
¡os mismos, a satisfacción de la 
junta.

4.° Las declaraciones y do
cumentos expresados en los 
acuerdos precedentes, deberán 
presentarse dentro dei plazo de 
treinta dias, a contar de la publi
cación de este anuncio en el Bo
l e t í n  O f i c i a l  d e l  E s t a d o  y  en el 
de la provincia, en las oficinas 
de la Secretaría de la junta, 
quien extenderá recibo de ¡os 
efectos entregados y devolverá 
a los interesados, después de 
recibido por los mismos aviso de 
haberse realizado la operación, 
a más de los dccumentos que 
acompañen a la declaración uno 
de los ejemplares de la misma 
debidamente comprobado.

5.° Sólo los poseedores de 
títulos que hayan sido reseñados 
en las declaraciones juradas 
tendrán derecho al cobro del im
porte de los cupones y del capi
tal de la obligación, en el caso 
de que estuviera amortizada.

Lo que se hace público para 
conocimiento de los interesados 
y a ios efectos consiguientes.

Seviila 29 de marzo de 1337. 
—El Presidente, Francisco C la
vero.»*^! Secretario-Contador, 
José Luis Llórente.

CORCHERA Í8 T E R M 0 H A L , S. A.CORCHERA INTERNACIONAL, S. A.

El Consejo de Administración 
de esta Sociedad convoca a los 
señores accionistas a Junta Ge
neral ordinaria, que deberá ce
lebrarse e! día veintiséis del 
pr'óidmo mes de mayo, a las diez

de la mañana, en el domicilio 
social de Sevilla, Avenida de 
Sánchez Pízjuan.

Según lo dispuesto en el ar
tículo 22 reformado de los E sta
tutos Sociales, ios señores accio
nistas que justifiquen haber de
positado previamente sus ac
ciones en la Caja social, o en 
una de sus Sucursales, tendrán 
derecho a asistir a ia junta, o 
hacerse representar en ella por 
otro accionista, o por un tercero.

Sevilla 24 de abril de 1937. 
—El Consejero - S e c r e t a r i o ,  
M. Boneí,

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

L e ó n
CEDULA DE  REQUERIM IENTO 

En los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado y Secre
taria  del refrendante, a instancia 
del Procurador D. Nicanor López 
Fernández, en nombre y represen
tación dei «Banco de España», Su
cursal de esta Plaza, con tra  doña 
Josefina Castañeda S ep ten ,  vecina 
de Villafranca del Bierzo, o los que 
se llamen sus herederos, sobre pa
go de ciento dieciséis mil setecien
tas sesenta y nueve pesetas t re in ta  
y dos céntimos, en los que, y para 
asegurar la expresada suma se em
bargaron a la ejecutada, en tre  
otros bienes, el derecho de re trac 
to que la misma se reservó en es
cr itu ra  de venta de varias fincas, 
con pacto de retro, sitas en el té r 
mino del partido judicial de Villa- 
franca del Bierzo, por térm ino de 
tres  años, prorrogados por dos 
más, a favor de I)- Joaquín Sán
chez Guerrero, prórroga concedi
da por éste según escritura auto
rizada por el Notario de Madrid 
D. Federico Fernández Ruiz, con 
fecha veintinueve de mayo de 
1935, que vence el 31 de mayo pró
ximo, por providencia del día de 
hoy, a virtud de lo solicitado por 
la representación do la parte  acto- 
ra, se ha acordado autorizar nue
vamente a ésta para que dentro  
del indicado termino concedido 
como prórroga a la ejecutada do
ña Josefina, o sus causahabiontes, 
pueda re trae r  las fincas cayo do- 
r.'cho a re tro trae r  fu ó embargado 
mi los autos aludidos, satisfacien
do pava ello ia cantidad necesaria; 
y i ea  su consecuencia, por medio
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de la pr u¿ie se requiere, sin per
juicio d •• nacerlo en su día perso
naba onlo, al expresado IV Joaquín 
Sánchez Guerrero, avecindado en 
Madrid hace dos años en la calle 
de Atocha número 62 o 04, (Es
tanco), para que antes del indica
do día treinta y uno de mayo pró
ximo, reciba la cantidad do treinta 
y  cinco mil pesólas importo do la 
venta do talos lincas, y demás gas
tos legítimos, otorgando la corres
pondiente escritura de retro venta 
da las mismas.

León diecinueve de abril de mil 
novecientos treinta y s i e t e s  El 
Secretario Judicial, 'Valentín Fer
nández Alonso*

Saldaña
I). Feiípo Rodrigo Renes, Juez de 

10dinero. Instancia 'V  esta villa 
do Sai daña y su partido,
Por el presen te edicto hago sa

ber: Que en esto Juzgado se tra
mita expediento de declaración de 
herederos a instancia de I). Porfi
rio Qarea Raíz, por failecimiento 
sin testar de su hermano D. Con
rado G-area Ruiz, natural de Guar
do, soltero, de 52 años de edad, 
hijo de Ciríaco y de inocencia, el 
cual falleció en Quintanadiez de 
la Vega, donde tenía su domicilio, 
el día 26 de diciembre pasado y se 
llama a ios que se crean con dere
cho a su herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a re
clamarla deíitro del termino de 
treinta días, apercibiéndoles que 
de no verificarlo les parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Dado en Saldada a 10 de abril 
de 1937.=E1 Juez, Felipe Rodrigo 
Renes. ~  El Secretario, Antonio 
de Paz.

Tetuán
Don Bruno Vivos Terol, Juez de 

Paz de esta ciudad y su demar
cación,
Por el presente edicto hago 

saber: Que en esto Juzgado de mi 
cargo se presta cumplimiento a 
carta orden do la Audiencia do esta 
Capital, para la exacción por la 
vía de apremio del cobro de la 
multa de cincuenta mil pesetas, 
impuesta per traidor a la Patria, 
a i ) .  Alfonso Zamora, Medico de la 
Beneficencia Española en Tánger, 
y cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, habiéndose in
coado ai efecto el expediente gu
bernativo adecuado, el cual tiene 
el numero siete de esto año, y en 
el que he acordado requerir por 
medio del presente al expresado 
multado con el ñu de que en el 
tórmin e da ; v A A  (• día,, contado

desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el periódico 
oficial, satisfaga en esta Juzgado la 
expresada suma de cincuenta mil. 
pesetas, bajo apercibimiento legal 
si no lo verifica,

AI propio tiempo ruego y encar
go a todas cuantas personas tengan 
conocimiento de los bienes do to
das clases que posea el multado 
referido, asi como cuantas per
sonas tengan cuentas pendien
tes que liquidar con el mismo lo 
pongan inmediatamente en cono
cimiento de oste Juzgado, a ser 
posible, o oí i el del más próximo 
a su domicilio, con relación deta
llada de dichos bienes o cuentas, 
sitio donde radiquen aquéllos y en 
poder de quien so encuentren pa
ra proceder ou su consecuencia.

De,do en Te luán a 11 de enero 
do 1937r~;Kl duoz, Bruno Vives 
Teroh=z:EÍ Secretario, ( i leg ib le ).

Don Bruno "vives Terol, Juez de 
Paz de esta ciudad y su demar
cación,
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo se presta cumplimiento a 
carta orden de la Audiencia de 
esta Capital, para la .exacción por 
la vía de apremio del cobro de la 
multa de doscientas mil pesetas, 
impuesta por la Superioridad al 
traidor a la Patria, ex-Alcalde de 
Málaga Si\ Pérez Texeira, cuyas 
demás circunstancias personales 
del mismo se desconocen, habién
dose incoado a! efecto el expe
diente gubernativo adecuado, que 
tiene el número dos de 1937, y en 
el que he acordado requerir por 
medio del presente al expresado 
multado con el fin de que en el 
término de quinto día, contado 
desde el siguiente al de la inser
ción de este edicto en el periódico 
oficial, satis (Viga en esto Juzgado 
expresada suma de doscientas mil 
pesetas, baje apercibimiento legal 
si nodo verifica.

A. 1 propio tiempo ruego y encan
go a todas cuantas personas ten
gan conocimiento do los bienes de 
todas ciases que posea el multado 
referido, especialmente en Jerez 
de la Frontera, así como cuantas 
personas tengan cuentas pendien
tes que liquidar con el mismo, lo 
pongan inmediatamente en cono
cimiento de este Juzgado, a ser 
posible, o en el del más próximo a 
su domicilio con relación detalla
da do dichos bienes o cuentas, si
tio donde radiquen aquéllos y en 
poder de quién se encuentren pa
ra proceder en su consecuencia. - 

Dado en Tetuán a II de enero

da I93?'™EI Juez,- Bromo Vive8 
TüroL=E i Secretario, ( ilegible).

Vitoria
San Vicente del R ío Cipriano, 

hijo de Clemente y de Maximina, 
natural de Cerrera del R ío Álha- 
ma, Parroquia de ídem, Ayunta
miento de ídem, provincia de Lo
groño, avecindado en Cervera del 
Río Aíhama, nació en 26 de sep
tiembre de 1913, de oficio alpar
gatero, estado soltero, estatura 
un metro 737 milímetros, pelo 
cascarlo, ojos azules/, nariz regular, * 
barba poca, boca regalar, aira ; 
marcial, artillero 2.° de la 8.a Ba
tería del 12 Regimiento de A rti
llería Ligera, destacado última
mente en la Barrerilla, sector de 
Mu rguia, procesado por haber de- j  
seriado en dicho punto; compare» 
cera en. el término de ocho días, ; 
ante el juez Militar, Alférez de 
Complemento de infantería don 
Vidal Sanz Ugarte, de la plaza de 
Vitoria, encargado del Juzgado 
Eventual número 3, de la misma; 
bajo apercibimiento, que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

En V itoria  a 2 de febrero de ; 
1937. =E1 Alférez Juez Instructor, 
Vidal Sanz.

Archidona
D. Ricardo Checa Almohalla, ac- '

eidental Juez de Instrucción de i
esta ciudad y su partido, ¡
Por  ia prerente requisitoria se : 

cita, llama y emplaza, para que ; 
dentro del término de diez días, 
siguientes al en que aparezca in- ; 
serta esta requisitoria en el «Bo- : 
Idtín Oficial del Estado» y «Bolo- j 
tín Oficial» de la provincia do ¡ 
Granada, se presente ante este ; 
Juzgado el procesado por el delito ‘ 
de muerte* Miguel Burgueño (a) j 
Taimmha, cuyas demás eircuns- ; 
tandas y paradero se ignoran, a 
responder de los cargos que lo I 
resultan en sumario que instruyo, ! 
apercibiéndole que do no verifi- ; 
cario será declarado rebelde, pa- ; 
rándole ios demás perjuicios que ; 
haya lugar con arreglo a la Ley. ;

A  la voz requiero a los señores 
Jueces de Instrucción, .así como a ‘ . 
las autoridades civiles y  militares 
y  agentes de la Policía judicial pa
ra que precedan a la busca y cap
tura de expresado procesado y en ¡ 
el caso de ser habido sea condu
cido a mi disposición a la Prisión ̂  
preventiva de este partido.

Dado en Archidona a 23 de ene
ro de 1937. =  El Juez, Ricardo i 
Checa, =2 E l Secretario, J. José • 
Piña.
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Daroca
DoU Ju an  G onzález io flo j-¡,« z ; 

de Instrucción d d  parí!do de D::u 
ro ca . ' ..
Hago, sa b e n  .Q ue en ei expediente 

que instruyo con d  núm. ¿ i  
1Q37 a  víHud de designación hecha 
po: la Ju n ta provincial de Incauta- 
d on es p ara declarar adm inistrativa* 
mente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a  Inocencia M ar
tín Aseoslo* de Daroea* hoy en 
Ignorado ^paradero* por su  oposición  
al triunfo d e f  movimiento n acion al 
y en virtud -de lo que se dispone  
en el artículo 4 .a de La O rden de Ea 
{unía Técnica de! E stad o fecha 13  
de Marzó. líífiatn# Inserta en eí* <dh\ 
letín Oficíate del m ism a correspom , 
diente a l  d ía '20, he acordado citar  
a  dicho expedientado p or niedío 
del presente, que se m T afará  en tJ 
(‘.Holeíín OFicíid del Es lado» y «Bo*  
letíri Ó fídaf» de la provincia, para  
que dentro del térm ino de ocho días  
hábiles com parezca auné* ante o d a  

zgadoi y referido o b ed ien te , peo, 
Scvualmente o por ^perito, afcgrinüo 
en su defensa lo que estim e ,p eriL  
nenie.

Dad o en DarOca a  siete de abrí! 
de rnl! novecientos treinta y siete.— 1 
r l  Juez de Instrucción, Juan G on
zález, F í  Secretario [ad id a !, Benito
Vicente.

Don' Juan G onzález paraetieíios, Juez! 
ae instrucción d d  partido de D a- 
roca, » ■
H ago S a b er : Q ue en eí expediente 

que instruyo con ei núm. 12 tío 
1937 a vipiu! de designar Gn In » ha  
por la Jn iiía  provincial do Incoa b i
d ones p ara  d eclarar a disihnVraihvt- 
mente la responsabilidad  dvH que 
se deba exigir a V alen tín  G a r
cía G arcía, de D a roca, hoy en 
ignorado -paradero, p'V su op osición 
aí triunfo d e l movimiento n acion al 
y en virtud de lo que se das p o je  
en el artículo 4a> de la O rden de la  
Ju n ta Técnica deí Estaclo: fecha 13 
de Marx ó último, inserta en eJ «Bo„ 
leda Oficial» del mismo, correspon
diente n i  d ía 20, he acordado citar 
a  dicho expedientado por mecho

p )rc s e rf e  .que jse Insertará en ei 
«Boletín ( Tidal del Estado» y «Bou 
íedn Oficíate de la provincia, p ara  
que dentro del término de ocho días 
Lábiles com parezca aquél* ante este  
Juzgado y referido -expediente, pee. 
socalíñente o  p or escrito; alegando  
c-u su defensa lo que estime "p erti
nente. . ,

D ado en DarOcu a Siete de abril 
de mil novecientos treinta* y siete.—

Vi \eer de Insirneriorg  pian G o n 
zález., ¡:í Secretario  ju d ic ia l  i Vahío 
Vicente*

K K r '  '■
i)ou*Jixan González. fTua£ud!o%  Juez

de Instrucción clei partido cíe D a-
roca. •

H ago sab er: Q ue en el expediente 
que instruyo con el núm. 13 de 
1937 a virtud de designación hecha 
por la Junta provincial de Incauta- 
d on es p ara declarar admin! T r a íd a 
mente la responsabilidad dvii que 
se deba exigir a Valero Vlílalho 
V ilalba, de D aro ca , hoy en 
Ignorado paradero* por su 'ópo-fción 
ai triunfo cT cf movimiento n adona!, 
y ce  virtud de lo que fie dispone 
en ei artículo 4.» de h  O rden de la 
Junta Técnica jfel Estado fcelia 13 
de Mareó ultimo,- Inserta en el «BfL  
ídíii i )Kda?» del .mismo correspon..
diente a !  día 20, he acordado a p a r  
a dicha expedientado p or invdio 
d d  presente, que se Injertará en eí 
«Boletín O ficial del Estado» y «B o l 
letín Oíiclaí» de ¡a provincia, p ara  
que dentro del término de ocho días 
hábiles com parezca aquéf ante este 
Juzgado* y referido expediente, pete 
son;ám ente o  p er escrito, alegando  
en su defensa lo que estime perti
nente.

D ado en D nroea a  siete de abrí! 
de. mi?, novecientos treinta y Gete.— 
Ei Juez de Instrucción* Ju an  G on
zález. E í Secretarlo Judicial, Benito  
■Vicente,

Don Juan González Paraciteflos, J ut¿
de instrucción 'del partido cíe D a .
roca.

H ago Saber: f ju a  en el expediente 
que instruyo con el ntun. 14 de 
1037 a  virtud de designación h edía  
p or fa ju n ta  provincial de Incauta
ciones p ara declarar adm inistrativa- 
urente la responsabilidad civil que 
se deba exigir a  Pablo. ’ Muñoz Serna, 
no, de V ilianueta dio Placa* hoy en 
ignorado paradero* por su  oposición  
aí triunfo d e í movimiento nacional, 
y en virtud , de lo que se dispone 
ún d  artículo 4 .a de la Orden de la  
Ju n ta Técnica d d  E stado fecha 13 
de M areó último, Inserta en e í  «B om 
letín O ficial» del m ism o correspon
diente a l  día 20, he acordado citar  
a dicho expedientado p or medio 
del presente, que se insertará en eí 
«Boletín O ficial del Estado» y  «Bou 
letín Oficial» de la provincia, para  
que dentro del termino de ocho días 
hábiles com parezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, peo. 
Saaalm ente o  p or escrito, alegando

en su  d e fe n sa  lo  q m  e s tim e  p e f t L  
nenie.

te Mo en D aroea a siete de nbrfl 
éle mjl novecientos treinta y s i e t e s  
m ja e z  de Jnsirucdóa* Ju an  G on- 
:V\h\\ Eí Secretario Judicial, Benito
V icen te .

Don Juan G o n z á le z  P e rn e a d lo s *  ju e z ;  
d e  Instrucción d e l p a r t id o  ó e  D a -  
roca. •
H a g o 's a b e r :  Q u e  en  el e x p e d ie n te  

q u e  in s tru y o  c o n  e l  rm ra , 15  cíe 
K /37 a v t e u d  d e  d e s ig n a c ió n  h e c h a  
po» 2 i. ¡¡m ía  p ro v in c ia l  d e  I n c a u h u  
cir.nvs pura d e c la ra r  a d rn in ld ra U v a -  
i re-nU: ia re sp o iite f tlU d u d  civil que 
se d e b a  e x ig ir  a  F ra n c is c o  G a r c ía  VE 
c e n í- , de Vil lun u e v a  d e  P í acó * h o y  en  
ig n o ra d o  p a ra d e ro *  p o r  SU O posic ión  
ai t r iu n fo  d e l  m o v im ie n to  n a c io n a l, 
v en v ir tu d  d e  lo  q u e  se  d isp o n e  
en G  a r t íc u lo  4 a d e  la  O rd e n  d e  la  
J in d a  T é c n ic a  d e l E stado , fe c h a  13  
d e  M arzo  últim o* In se r ta  en  e f  « B c t 
le lilí O ficial»  d e l m ism o  co rre s-p o n - , 
d ie n te  a l  d ía  20, h e  a c o rd a d o  c i ta r  
a  d ic h o  e x p e d ie n ta d o  p o r  ^ m e d io  
d e l p re se n te , q u e  s e  in s e r ta r á  e n  c f  
«Iteleün O fic ia l d d  E s ta d o »  y  « B o 
le tín  O fic ia l»  d e  la  p ro v in c ia , p a r a  
¡)ue dentro d d  té rm in o  d e  o c h o  cííaf> 
h á b ile s  com parezca a q u é l  a n te  e s te  
Juzgad y  y referido e x p e d ie n te , p e te  
‘T u u li i ic u te  o  p o r  e sc rito , a le g a n d o  
cu su defensa lo  que e s tim e  p e r tL  
nenie.

Dado en  D a r  o ca  a  s ie te  d e  a b r i l  
de . mil novecientos t r e in ta  y  filete.*—
El Ju e z  do In s tru c c ió n , Ju a n  G o n 
zález. E í  S e c re ia r lo  Ju d ic ia l, B e n ito
V icen te .

Don Juan González' Pamcueflot>T Juez  
de instrucción d d  partido cíe D a -  
roca.
H ago Saber: Q ue en d  expediente 

qüe instruyo con d  núm. 16 de 
1937 a  virtud de designación hecnn 
p or b  Junta provincial de In cau ta
ciones p ara d eclarar adm inistrativa
mente ía responsabilidad civil que 
se  deba exigir a  Pablo Pehgero Sán
chez, de Villanucva de Placa* ‘ ‘hoy en 
igüorado paradero, por su oposición  
el triunfo d e l movimiento nacional, 
y en virtud de lo que se dispone 
en el artículo 4 .a de la Orden de la 
Ju n ta Técnica del E stad o fecha 13 
de M arzó último, Inserta en ef «Bo* 
letír. Oficial» del m ism o correspon
diente a 1 d ía  20, he a c o rd a d o , citar 
a dicho expedientado p or m edio 
del presente, que se ‘ insertará en eí 
«Boletín Oficial dél Estado» y «B o
letín Oficial» de la provincia, p a ra  
que dentro del térm ino de oeno días
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hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado** y referido expediente, per„ 
fionalmente o por escrito, alegando 
en su defensa lo que estime perti
nente.

Dado, en Daroca a siete de abril 
de mil novecientos treinta y sietes— 
El Juez de Instrucción* Juan Gon
zález. El Secretarlo Judicial, Benito 
Vicente,

Don Juan González Paracuellos, Juez 
de Instrucción del partido ae 'Da* 
roca. * i
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo con el núm. 17 de 
1937 a virtud de designación hecha 
por la Junta provincial de Incauta
ciones para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que 
«e deba exigir a Miguel García Gar
cía, de Villanueva de Placa* hoy e n . 
ignorado jparadero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacicvw 
y en virtud de lo que se dispone 
en el artículo 4 .o de la Orden ae la 
Junta Técnica del Estado fecha 13 
de Marzó último, Inserta erí ef «Bo. 
leíín Oficláí» del mismo correspon
diente a l  día 20, he acordado citar 
a dicho expedientado por medio 
del presente, que se insertará en el 
«Boletín Oficial dei Estado» y «Bh. 
letín Oficial» de la provincia, para 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquéí ante este 
Juzgado* y referido expediente, per. 
o taim ente o por escrito, alegando 
en su ^defensa lo que estime perti
nente, i

Dado en Daroca a siete de abril 
de mil novecientos treinta y siete.*— 
El Juez de Instrucción* Juan Gon
zález. Ef Secretario Judicial, Benito 

. Vioentc,

Dow Juan González Paracueflos, Juez 
de Instrucción del partido de Da- 
roca. t
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruya cson el núm. 19 de 
1937 a  virtud1 de designación hecha 
por la Junta provincia^ de Incauta, 
done® para declarar administrativa* 
mente la responsabilidad civil que 
«c deba exigir a Bautista Ptíró 
Cabeza, de Orcajoi hoy en  
ignorada paradero, por su oposición 
al triunfo del movimiento nacional 
y en virtud de lo que se dispone en 
en el artículo 4.a de la Orden de la 
Junta Técnica del Estado fecha 13 
de Marzó último. Inserta en ef «Bo„ 

/ietíñ Oficial» del misma correspon
diente al. día 20, he acordado citar 
a dicha expedientado* por media 
del presente* que se insertará en el

«Boletín Oftciaí del Estado» y «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado* y referido expediente, pen. 
so i luiente o por escrito, alegando 
en su defensa lo. que estime perti
nente. »

Dado en Daroca a siete de abrí 
de mil novecientos treinta y siete.— 
El Juez de Instrucción, Juan Gon
zález. El Secretario Judicial, Benito 
Vicente,

EJea de los Caballeros

Don Eduardo Aizpún Anaueza, Juez 
de Primera instancia e Instrucción 
de la Villa de Ejea de los Caba
lleros y su Partido e Instructor 
del expediente que se dirá;* 
Cumpliendo lo acordado en el ex

pediente que bajo el número 1 tra
mito por designación de la Comi
sión Provincial de Incautaciones,: 
contra Ventura Blasco Racaj, ve. 
ciño de esta villa, actualmente en 
ignorado paradero, para declarar adi. 
ministrativamente la responsabilidad ci 
vil que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo deí 
Movimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de lo dis
puesto,' en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado, fecha trece de 
Marzo y por medio del presente edic. 
to que se insertará’ en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y de esta Pro. 
vincia, a fin de que dentro, del térmL 
no de ocho días hábiles comparezca 
ante éste Juzgado Instructor, perso. 
¡mente o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento que 
de no, comparecer le parará ef perjui
cio. a que hubiese lugar en derecha 

Dado, en Ejea de los Caballeros, a 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.*—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo. Aizpún.

Don Eduardo Aizpún Anaueza, Juez
de Primera Instancia e Instrucción 
de la VWla de Efea de fas .Caba
lleros y su Parüdo e Instructor 

„ dél expediertte que se dirán 
Cumpliendo ío acordado en el ¡ex

pediente qu ebajo el número 2 tra
mito por designación de la Comi
sión provincial de Incautaciones, con
tra don Juan Sancho García, va- 
ciño de esta villa, actualmente ett 
ignorado paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad tí 
vil que se le debe e4gir como conse
cuencia de su oposición al triunfo deí 
Movimiento Nacional, se oifca a dicha 
individuo* en cumplimiento de íq dis

puesto, en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado, fecha trece de 
Marzo y por medio del presente edic, 
to que se insertará en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y ae esta Pro
vincia, a fin de que dentro del termi
no de ocho días hábiles comparezca 
ante éste Juzgado Instructor, persa, 
mente o por escrito, alegando y pro
bando en • su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará ef perjui
cio a que hubiese lugar en derecha 

Dado en Ejea de los Caballeros, a 
nueve de Abril de mil novecientos, 
treinta y siete.—-El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo, Aizpún.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la Villa de Ejea de los Caba
lleros y su Partido e Instructor 
del expediente que Se dirá:: 
Cumpliendo lo acordado en el ex

pediente que bajo el número 3 tra
mito. por designación de la Comi
sión provincial de Incautaciones, con-- 
tra don Mariano Montañés LOngas, ve
cino de está villa, actualmente en 
ignorado ^paradero, para aecíarar ad
ministrativamente la responsabilidad tí 
vil que se le debe exigir como conse. 
cuencia de 6u oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional, se cita a dicha 
individuo, en cumplimiento ¿te lo dis. 
puesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado, fecha trece de 
Marzo, y por medio del presente edic
to que se insertará en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y de esta Pro
vincia, a fin de que dentro, del térmi
no de ocho días hábiles comparezca 
ante éste Juzgado. Instructor/ perso* 
mente o ppr escrito, alegando y pro. 
bando en su defensa, lo que pstime 
procedente, bajo Apercibimiento que 
de no comparecer le parará ef perjui
cio. a  que hubiese lugar en derecha 

Dado en Ejea de los Caballeros, q 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.— El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo AJzpúm

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de P/ímera írjStaacíst *  instrucción 
de lá Villa de Ejea de lo s  Caba- 
Keros y su Partido e Instructor 
del expediente que dirá t i 
Cumpliendo, to acordado en el ex

pediente que bajo el número 5 ¿ra. 
mito, por designación de la Comi
sión provincial de Incautaciones, con
tra don Víctor Arbues Arbues, ve
cino de esta villa, actualmente en 
ignorada .^paradero* para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad tí 
vÚ que ¡se de debe exigir eom4 conse.
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cuencla de su oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional, s e ' cita a dichp 
Individuo, en cumplimiento de fb dis. 
puesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado, fecha trece de 
Marzo y por medio del presente edic
to que se insertará en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y de esta Pro
vincia, a fin de que dentro, del térmL 
no de ocho días hábiles comparezca 
ante éste Juzgado Instructor, persa, 
mente o. por escrito, alegando y pro- 
bando, en su defensa, lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento que. 
de no comparecer le parará eí perjuL, 
ció a que hubiese lugar en derecho!

Dado en EJea de los Caballeros, a. 
nueve de Abril de mif novecientos 
treinta ’y siete,—El Juez de Primera. 
Instancia, Eduardo, Aizpún. v

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez
dé Primera Instancia e Instrucción
de la Villa de EJea de los Caba
llero^ y su -.Partido e Instructor 
del expediente que se dirá:: 
Cumpliendo, lo acordado en el ex

pediente que bajo, el número 6 tra
mito, por designación de la Comi
sión provincial de Incautaciones, con* 
ira don Domingo Jáuregui Heredia, ve 
ciño de esta villa, actualmente en 
ignorado paradero, para declarar ad
ministrativamente la'responsabilidad cF 
vil que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo deí 
Movimiento Nacional, se cita a dicho¡ 
individuo, en cumplimiento de ío dj3« 
puesto, en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado* fecha trece de 
Marzo y por medio del presente edic
to, que se insertará en el «Bofetín 
Oficial deí Estado» y de esta Pro* 
vincia, a fin de que dentro, del térmL 
no, de ocho díás hábiles comparezca 
ante éste Juzgado, Instructor, persp* 
mente q por ;escrito, alegando y pro,, 
bando, en su defensa lo que estime 
'procedente, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará ef perjuL 
do a que hubiese lugar en derecho 

Dado en Ejea de los Caballeros, a 
nuev? die Abril de mil novecientos 
treinta y  siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo, Aizpún. •

J o n Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera instancia e Instrucción 
de ia Villa de Ejea de [os Caba
lleros y su Partido e Instructor 

- dei expediente que se dirá:: 
Cumpliendo ío acordado en el ex. 

pediente que bajo el número 7 tra
mito por designación de la ComL 
dón provincial de Incautaciones, con
tra don Pío’ Palacio Nasarre, ve* 
dnq do est$ villa, actualmente en

ignorado paradero, parav declarar adu 
ministrativamente la responsabilidad ci 
vil que íe debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo deí 
Movimiento Nacional, se cita a dicho, 
individuo, en cumplimiento de lo, dis
puesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado, fecha feece de 
Marzo y por medio del presente edic
to que se insertará en el «Boietín 
Oficial deí Estado» y óe esta Pro
vincia, a fin de que dentro del térmL 
no de ocho días hábiles comparézca 
ante éste Juzgado Instructor, persa, 
mente o por feserito, alegando y pro
bando en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará cf peduL 
ció a que hubiese lugar en derecho 

Dado en Ejea de ios Caballeros, a 
nueve de ^Abril de mif novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo Aizpún.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la Villa de Ejea de los Caba
lleros y su P itid o  e Instructor 
del expediente que se dirá:: 
Cumpliendo fo acordado en el ex

pediente que bajo, el numero 8 tra
mito por designación de la ComL 
sión provincial de Incautaciones, con
tra don Santos Laborda Romeo, ve
cino de esta villa, actualmente én 
ignorado ^paradero, para declarar ad
ministrativamente la responsabilidad ci' 
vil que se íe debe exigir Como conse
cuencia de su oposición al triunfo dei 
Movimiento Nacional, se. cita a dichQ 
individuo, en cumplimiento de ío dis
puesto, en la Orden de ía Junta 
Técnica del Estado, fecha trece de 
Marzo, y por medio del presente edic. 
to que se insertará en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y. de esta Pro. 
vincia, a fin de que dentro, del térmL 
no de ocho días hábiles comparezca 
ante éste Juzgado Instructor, persa- 
mente o por escrito, alegando y pro* 
bando e# su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará ef perjuL 
ció a que hubiese lugar en derecho 

Dado en Ejea de los Caballeros, a 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y s i e t e , El  Juez áe Primera 
Instancia, Eduardo Aizpún.

t>on Eduardo A zp n Andueza, juez
de Primera In ita cía e Instrucción
de la Villa de t  ea de los Caba
lleros y su Par ido e Instructor
del expediente qu • se dirá:: 
Cumpliendo ío a<ordado en el ex

pediente que bajo A número 9 tra
mito, por designación de & GomL

sión provincial de Incautaciones, con
tra Félix Nogue Benavides, ve-/ 
ciño de esta villa, actualmente en 
ignorado paradero, para aecfarar adL 
ministrativamente la responsabilidad d  
vil que se íe debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo deí 
Movimiento Nacional,^ se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de fo dis
puesto en la Orden de ía Junta 
Técnica del Estado, fecha trece de 
Marzo y por medio del presente edic.' 
to que se insertará en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y de esta Pro* 
vincia, a fin de que dentro del térmL 
rio de ocho días hábiles comparezca 
ante éste Juzgado Instructor, persa, 
mente o por escrito, alegando y pro. 
bando en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le-parará ef perjuL 
cio a que. hubiese lugar en derecho 

Dado en Ejea de los Caballeros, a 
nueve de Abril de mií novecientos 
treinta y siete.—El Juez de PritAera 
Instanciá, Eduardo. Aizpún.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la Vüla de, Ejea de los Caba
lleros y su Partido e Instructor 
del expediente que se dirá:: r v
Cumpliendo ío acordado en el ex

pediente que bajo el número 10 tra
mito. por designación de la ComL 
sión provincial de Incautaciones, con
tra Feliciano Lizondo Samatan, ve
cino de esta villa, actualmente en* 
ignorado paradero, gara declarar ádú 
ministrativamente la&$sponsabihdad ci 
vil que se le debe exigir como, conse
cuencia de Su oposición al triunfo dei 
Movimiento Nacional, se cita a dichQ 
individuo, en cumplimiento de fo á[sm 
puesto, en la Orden de ía Junta 
Técnica del Estado* lecha trece dé 
Marzo y por medio del presente edic
to que se insertará en el «Bofetín 
Oficial deí Estado» y de esta Pro
vincia, a fin de que dentro'del. térmL 
no de ocho días hábiles comparezca 
ante éste Juzgado Instructor, persoui 
rrente o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa lo que estime 
procedente* bajo apercibimiento'' que 
de no comparecer le parará eí perjuL 
do a que hubiese lugar en derecho 

Dado en .Ejea de los Caballeros, a 
nueve de Abril de mlí novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo. Aizpún,

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez! 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la VÜla de Ejea de ¡os .Caba, 
llcros y su partido e Instructor 
dd expediento que se dirá;*
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Cumpliendo fo acordado en el ex.
pe el lente que bajo el número I I  tra !. 

.mito por designación de la Comi
sión provincial de Incautaciones, con
tra don Doroteo Olibarri Mayo, ve-' 
ciño de esta villa* Actualmente en . 
ignorado paradero, para Aeíiarar ad
ministrativamente la responsabilidad ci 
vil que se íe debe exigir como conse. 
cuencia de su oposición al triunfo deí 
Movimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de fo dis- 
puesto en la Orden de la Junta, 
Técnica del Estado* fecha trece de 
Marzo y por medio del presente .edic
to que se insertará en el «Botetln 
Oficial deí Estado» y de esta PrOu 

'vincia, a fin de que dentro del térmi
no de ocho días hábiles comparezca 
ante éste Juzgado Instructor, persa, 
mente o. por escrito, clegando y prou 
bando en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento que 
de no. comparecer le parará eí peniiL 
cío a que hubiese lugar en derecho 

Dado en Ejea de io~s "Caballeros, n 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y  siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo Aizpún.

Pon Eduardo Aizpún Andueza, Jueg' 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la Villa de Ejea de los Caba- 

; lleros y su Partido e Instructor 
Cumpliendo lo acordado en el ex

pediente de bajo el número Í2 trafc. 
mito, por designación de la Comi
sión provincial de. Incautaciones, con
tra don Francis^, Lonjas Urbón, ve
cino de esta vtíla, actualmente en 
ignorado* paradero, para declarar adu 
ministrativamente la responsabilidad el 
vil que se le debe exigir como conse
cuencia de Su oposición al triunfo deí 
Movimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de ío di*, 
puesto en la Orden de ía Junta 
Técnica del Estado* fecha trece de 
Marzo y por medio del presente edic
to que se insertará en pl «Boletín 
Oficial- deí Estado» y de esta Pro
vincia, a fin de que dentro, del térmi
no de ocho días hábiles comparezca* 
ante éste Juzgado Instructor, persa 
ímente o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa lo que estime 
procedente, / bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará eí perjuL, 
do a que hubiese lugar en derecho 

Dado en Ejea íle los Caballeros, a 
nueve de Abril de mil novecientos^ 
treinta y siete.—El Juez • de Primera 

•Instancia, Eduardo. Aizpún.

Don Eduardo Aizpún Andueza* Juea 
' de Primera Instancia e Instrucción 
' de la Viíia de Ejea de tos Caba

lleros y su .Partido e Jfnstructor 
' ¿?el expediente qite se dirá t i 

Cumpliendo fo acordado en el ex- 
trapediente qu ebajo el número 13 tra. 
mito por designación de la Comi
sión provincial de Incautaciones, con
tra don Felipe Cardona Fernández, ve
cino de esta villa, actualmente en 
ignorado paradero, para declarar adu 
minfstrativamepte la responsabilidad d  
vil que se fe <j£be exigir como conse. 
cuencia de su oposición ¡al triunfo del 
Movimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de ¡la Junta 
Técnica del Estado, fecha trece de 
Marzo y por medio del presente edic
to que se insertará en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y de esta Pro
vincia, a fin de que dentro del térmi
no de ocho "días hábiles qomparezca 
aMe éste Juzgado Instructor, perso- 
mente o por escrito, alegando y p ra  
bando en &u defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento flue 
de no comparecer le parará ef perjuL 
ció a que hubiese lugar en derecho 

Dado en Ejea de tos Caballeros, a 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo Aizpún.

Don Eduardo Aizpún ^ndueza, Juea 
de Primera Instancia e Instrucción 

’ de la Villa de Ejea de los Caba
lleros y su Partido e Instructor' 
¿leí expediente que se dirá:: 
Cumpliendo fo acordado en el ex

pediente que bajo el número 14 tra
mito, por designación de la Comi
sión provincial de Incautaciones, con
tra don Miguel Saria Guillen^ ve- 
ciño de esta villa* acuaümtente en 
ignorado paradero, para declarar a(t  
minlstrativamente la responsabilidad el 
vil que se fe debe exigir como conse. 
cuencia de su oposición al triunfo deí 
Movimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Órden de ía Junta 
Técnica del Estado* fecha trece de 
Marzo y por medio de! presente edic
to que se insertará en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y de esta Pro. 
vincia, a fin de que dentro del térmL- 
no de ocho días hábiles comparezca 

•ante éste Juzgado Instructor, persa 
mente o por escrito, alegando y pro
bando en su defensa lo que estime 
procedente, bajo apercibimiento que 
de no comparecer ié parará eí perjuL 
cío p. que hubiese lugar en derecha.

Dado en Ejea de los Caballeros, a 
nueve de Abril de mü novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo Aizpún.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la Viíla de Ejjea de los Caba
lleros y su Partido e Instructor 
del expediente que se dirá:: 
Cumpliendo lo acordado en el ex

pediento que bajo el número 15 tra
mito, por designación de la Comi
sión provincial de Incautaciones, con
tra don Bonifacio Cprtes Sumelzo, ve. 
ciño de esta villa, actualmente en 
ignorado paradero, pára declarar adL 
minlstrativamente la responsabilidad d 
vil que se fe debe exigir como conso. 
cuencia de su oposición al triunfo deí 
Movimiento Nacional, se cita a dicho 
Individuo, en cumplimiento de lo dia. 
puesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado* fecha trece de 
Marzo y por medio del presento edic
to que se insertará en el «Boletín 
Oficial deí Estado» y de esta Prou 
vincia, a fin de que dentro del térmi
no de ocho v&ías hábiles coñiparezca 
ante éste Juzgado Instructor, persa 
mente o, por escrito, alegando y pro. 
bando en su defensa lo que estime 

rocedente, bajo apercibimiento! jp ie  
e no comparecer le parará eí perjuL 

cío. a que hubiese lugar en derecha.
Dado en Ejea de los Caballeros, a 

nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Iristancia, EduardoAizpún.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la Villa de Etea de los Caba
lleros y ¡su Partido e Instgjctor 
del expediente que se dirá:: 
CumQliendo. fo ^cordado en el ex. 

pediento. que bajo el número 16 tra* 
mito, por designación de la ComL 
sión provincial de Incautaciones, con
tra D. Marcelino Cardona Cardona, ve 
ciño de esta villa, actualmente en 
ignorado paradero, para declarar adt 
minlstrativamente la responsabilidad d 
vil que se fe debe exigir como conseu 
cuencia de su oposición al triunfo dei 
Movimiento Nacional, se cita a dicha 
individuo, en cumplimiento de Ib di*, 
puesto en la Orden de la Junta 
Técnica del Estado* fecha trece dei 
Marzo y por medio del presente edic
to que se insertará en el «Bofette 
Oficial deí Estado» y de esta P ro ; 
vincia, a fin de que dentro tfel térmi
no de ocho días hábitos comparezca 
ante éste Juzgado Instructor, persou 
mente o por escrito, alegando y p ra  
bando en su defensa lo que estimé 
procedente, bajo apercibimiento' que 
de no comparecer le parará e f  perfuij 
ció a que hubiese lugar en derecho?

Dado en Ejea de los Caballeros, j ¡  
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.—£1 Juez de Primera 
Instancia, Eduardo Aizpún. ;
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Don' Eduardo Afzplín Anduexa, \ 
de Primera Instancia e Indo; . "n 
de ia Villa de Ejea de Ioc' CM* * 
Heros y ssu Partido' e !i; L u am  
del expediente que se dirás 
Cumpliendo io acordado eu el expe* 

diente que bajo  el número 27 tra
mito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones,- contra: 
don jo sé  Tenías Lana, vecino 
de esta Villa, actualmente en igno
rado paradera, para declarar aüminla. 
traíiva* u «* - la responsabilidad civil 
que se le -debe exigir como con so»

- , ' i oposición al triunfo d cí 
MovimfcMo Nacional, >c cita a dicho: 
bióivknio, en cumplimiento de ío o iv , 
puesto en la Orden de ia Jim ia Téc- 
mea del Estado, fecha 13 de Marzo 
y por medio del presente edicto que 
se insertará en el «Bofctín Oficial del 
Esiade» y de esta Provincia, a fin 
de que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca ante esta 
Juzgado Instructor, personalmente o 
por escrito, alegando y probando 
en su defensa lo que estime procer 
dente, bajo. apercibimiento que de no 
comparecer le parará M perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho,

Dado, en E jea de los Caballeros a 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.— El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo Aizpün.

Don Eduardo Aizpún Andueza, ju ez 
de Primera jiistan cia  e Instrucción 
de la Villa de E jea de los C aba
lleros y s u  Partido e Instructor 
del expediente que se dirá: 
Cumpliendo lo acordado en el expe

diente que bajo el número ,18 tra
mito por designación de la Comisión 
Provincial de incautaciones, contra 
don Emilio Domingo Boved, vecino 
de esta Villa, actualmente en fgno- 

* rada paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como, conse
cuencia de su oposición al triunfo d„a 
Ajuvimiento Nacional, se efíta a  clicrio 
ir dividuo, en cum plim iento'de lo dis
puesto en la Orden de fa Junta Teca 
nica del Estado, fecha 13 efe Marzo 
y por medio del .presente edicto que 
fíe insertará en el «Boletín Oficial d ef 
Estado» y de esta Provincia, a fin 
de que d en tro ' -del término cíe ocho 
días hábiles comparezca ante ésta 
.juzgado Instructor, personalmente 'O 
por escrito, alegando t y probanas 
en su defensa io que estime proce
dente, bajo apercibimiento que de n o ' 
comparecer le parará ei perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

Dado -cu Ejea de los Caballeros- a 
nueve de Abril de mié novecientos 
treinta y siete.— El. juez de Primera 
Instan cía,- Eduardo Aiznún*

Don Eduardo Aizpún Andnezn, jncfc, 
de Primera Instancia c  In dh icáu ii 
de la Villa de Efe;-, de los Codau 
Heros y s u  partido c íM írueior 
d d  expediente que se dirás 
Cumpliendo ío acordado en d  .expe* 

diente que bajo el nú ai ero 19 ira- 
mito _ por  ̂ designación de la Comisión 
Provincial fie Incautaciones, c o n tra -  
don Manuel Roga Lacílcro* vedno 
ue esta Villa, actualmente en Igno
rado paradero, para declarar adminis
trativamente ia responsabilidad civil 
que se le debe exigir como cense-, 
aterida de su oposición al triunfo del 
Movimiento Nacional, • se ritta a (Heno 
individuo, en ciunnliudcnto do lo up:« 
puesto en la Orden de (a junta Téc¿ . 
níca del Estado,- fecha VI "dp Marzo 
y por medio del presente c o d o  que 
se. insertará en el «Bofctín Oficial def 
Es bu 1. o» y de esta Provincia, a ib», 
de que dentro del término (fe ocho 
días hábiles comparezca arde (Ble 
juzgado Instructor, personalmente o' 
por escrito, alegando y oro bando 
en su defensa lo que estime proce
dente, bajo apercibimiento que de uo 
comparecer le parará e f perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a. 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.— El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo Aizpún.

D en Eduardo j\izpún Aridueza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la V illa . de Ejea de fes C aba
lleros y s u  Partido e Instructor, 
del expediente que se dirá:

Cumpliendo lo acordado en el expe-, 
diente que bajo el número 20 tra
mito por designación de ia Comisión 
Provincial d t  incautaciones* conlra 
don Bruno Abadía Usan, vecino 
de esta Villa, actualmente en igno
rado paradero* para dechvar admimrn. 
írativamente la responsabilidad ' civil 
que so le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo da*. 
Movimiento Nacional, se cita a  dicho 
individuo, en cumplimiento de io dis
puesto en la Orden de fa ‘ju n ta T é c 
nica del Estado, fecha 13 de Marzo 
y por medio del presente edicto que 
¡se in s e r ir á  en el «Bofctín O nciald cl 
Estado» y de esta Provincia, a fin 
de que dentro 'del término Te ocho 
días hábiles comparezca ante é 'te  
Juzgado Instructor, personalmente o 
p er escrito, alegando t y probando 
en su defensa lo que estime proce
dente, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará ' el perjuicio ri 
que hubiese lugar en derecho.

Dado, en E jea de los Cabeceros ,a 
de Abril de mil novecientos

ere hita -y siete.—t II jac-y. do Primera 
límemela, Eduardo ALmón.

Don Eduardo Af/pún Ajidi’ev:  ̂ ¡a.ez 
de 1 V in ie ra  ¡M i, !  ac ia  e In s tru c c ió n  
ce la Villa de Ejea de l -s Caba
lleros y  SU Partido e instructor 
del expediente que se dirá: 
Cumpliendo ío acordado en el expe. 

o i en te que bajo el número 2 !  ira- 
mito por designación de la Comisión 
Provincial de IimavmcioneA contra 
üvíon Saturnino Urbon Berjeai, vecino 
de esta Vida., .-i.ct;v»h nenie en igao- 
riuto nanufcHy par:'- <a'(:\;v:\r aoinhiia,  
traiívaan-üte fc reBv.ao'.bilií.iad civil 
que '->e ie debe y. f ;¡; Cal no consol 
cu ene la de Su opó- neón al triunfo del 

■ M<ivhuímbü' Nacloíiah fíe d ía  a dicho 
individuo, en riimpfcaivnu; de (o V  
[)Ui‘sí('¡ en la Ou.fch de fe Junta Té:C- 
tynxyi' op Tí uipoj  ̂ f' pm p-N! 
y j)ar medio dcie-prcscuíe edicto que 
se Inserímá en el «Boletín Oficial tfcl 
Lslááo» y de esta Provincia, a fin 
de que den'ro del término de ocho 
días hábiles > comparezca ante ér-te 
juzgado Instructor, personalmente o 
por escrito, alegando y probando 
en su defensa lo que estime proce- 
dente,- bajo apercibimiento ' que de no 
comparecer le  parará ef perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

Dado en JE jea de los Caballeros a 
nueve ue Abril de mi? novecientos 
treinta y siete.— El Juez de P rim ara' 
Instancia, Eduardo Aizpún.

Don Eduardo 'Aizpún Anqueza, Juez 
ae Primera Instancia e Instrucción 
de ia Villa de E jea de ifcs Caba
lleros y m  Partido e Instructor 
del expediente que Se d irá : 
Cumpliendo fo acordad-• a ; c l  e-mc- 

diente que la-jo e! /.íámcrp 22 h a . 
tnito por ücslguafc.ón de la Gom Háu 
l'rovim ial de incautaciones, contra 
don Daniel Lawodé Lamban, vecino 
de esta Villa, actualmente en icp-fo
rado para D>o, para declarar nbuuYTa 
l raí iva mude la. rer- p o n1 - • ib-il id;: c 1 < i vil 
que se le debe < erigir como con so. 
emenda de 3u opoddón al í rumio dd  
M.ovimieud.o Nacional, se cita a. dicho, 
individuo, en cumplimiento de ío dúo 
puedo tu i:i Orcen de ia jnn ín  Téc- 
nica del Esu uo, Jod ia  13 da Marzo 
y por medio del prc-ierde e-U-do gua 
se insertará en el «Boletín Oficia! deí 
Estado» y de esta Provincia, a fin 
de que dentro ¿el término ele ocho 
días hábiles comparezca ante éste 
juzgado, instructor, peri-onalmentc o 
por escrito, alegando y probando 
cu fía defensa lo que edím e proccv. 
denle, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará d  pcrj.iició a 
qtm háblese fugar un derecíia.
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Dado en Ejea de los Caballeros a 
nueve, de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo. Aizpún.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Jnstancia e Instrucción 
de la Villa de Ejea de fos Caba- 

' ileros y su Partido e Instructor 
del expediente que se dirá: 
Cumpliendo lo acordado^ en el .expe- 

icnte que bajo el numero 23 tra* 
mito por designación de la Comisión 
Provincial de • Incautaciones, contra 
d'jOri Fermín Murillo Morlana, vecino 
de esta Villa, actualmente en igno* 
rado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo jdeí 
Movimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de fo dis
puesto en la Orden de fa . Junta Téc
nica del Estado, fecha 13 de Marzo 
y por medio del presente edicto que 
se insertará en el «Boletín Oficial deí 
Estado» y de esta Provincia, a fin 
d e 1 que dentro del término de ocho 
días ; hábiles comparezca ante c¿te. 
Juzgaclo Instructor, pi:r¿o¿iálm£.-.nté o 
por escrito, alegando y probando 
en su defensa lo que estime proce
dente,- bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a 
-que hubiese lugar en derecho....

Dado en Ejea de los Caballeros a 
nueve» dé Abril de mií novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo Aizpun.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primara Instancia e Instrucción 
de la' Villa de Ejea ‘de ios Caba
lleros * y su Parddo e Instrudor 
del expediente que se dirá: 
Cunípliendo lo acordado en el expe

lerte que bajo el número £4 tra
mito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones, contra 
D. Marcelino Alayeto Romeo, vecino 
de esta Villa, actualmente en igno
rado, paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir ccm o  cpnse- 
eúericte tniuifo 8a!
Movimiento Nación ai, se e>to á dicho 
individuo, en cumplimiento de fo dis
puesto en to Orden d e ía  JUnta Téc
nica de! Estado, Z-tChA 13 de Marzo 
y por medio de! presente edicto que 
se insertará en el «Boletín Oficial dei 
Estado» y d& esta Provincia, a fin 
de que dentrr de! término de ocho 
días hábdr* ycciíGpiiív/ca nute 
Juzgado Instructor, personalmente o 
por escrito, alegando /Jy probando 
m  K úiiü

dente, bajo apercibimiento que de no 
que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de ios Cabañeros a 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo Aizpún.

Don Eduardo Aizpún Andueza) Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la Villa de Ejea de ios Caba
lleros y su Partido e Instructor 
del expediente que Se tíirá: 
Cumpliendo fo acordado en el expe^ 

diente que bajo el número 25 tra
mito por designación de la Comisión 
Provincial de Jncauiaciones, contra 
don Cruz Diez Lauva, vecino 
de esta Villa, actualmente en ignon 
rado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como consa. 
cuencia de su oposición al triunfo deí 
Movimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de fo dis
puesto en la Orden de íá Junta Téc
nica del Estado, fecha 13 de Marzo
y por medio del presente edicto que 
se insertará en el «Boletín Oficial deí 
Estado»' y de esta ^Provincia, a fin 
de que dentro del término efe ochq 
días hábiles comparezca ante é¿te 
Juzgado ‘ Instructor,, personalmente of 
por escritq, alegando y probando
en Su defensa" lo que estime proce
dente, bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio & 
que hubiese lugar en derecho.

Dado, en Ejea de los Caballeros a 
nueve de Abril d e . mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primara 
Instancia, Eduardo, Aizpún,

-> ~M ni-

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Jnstancia e Instrucción
de la Villa de Ejea de ios Caba
lleros y su  Partido e Instructor 
del expediente que se dirás 
Cumpliendo fo acordado en el expfc, 

diente que bajo el número 26 tra
mito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones* contra 
D. Francisco Francés Villa, vecino 
de esta Villa, actualmente en Igncv 
rado paradero* para declarar admlids* 
ilativamente la responsabilidad civil 
que se te debe exigir como conse-i 
cuencia de su oposición al trtinifo dei 
Mc'vimtento Nacional, Se cito a dítíW 
individuo,: en cumplimiento de dis
puesto en la Orden de íá Junto Técu 
nica del Estado, fecha 13 de Marzo 
y por medio del presente edicto que 
se insertará en el «Boletín Oficial dei 
E* ¿do» y  de esta Provincia, a fin 
cíe que dentro del término cíe ocho 
días hábiles ^-comparezca ante £at¡e 
Juzgado iE-ifcutí'^ aers^Jm e& te a

por escrito, alegando y .probando 
en su defensa lo que estime proce. 
dente* bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará ef perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea 7de los Caballeros a 
nueve de Abril de mií novecientas 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo, Aizpún.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de la Villa de Ejea de los Caba
lleros y su  Partido, e Instructor 
del expediente que se dirás 
Cumpliendo ío acordado en el expe

diente que bajo el número 27 tra* 
mito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones, contra 
D. Avelino Marín Palacios, vecino 
de esta Villa, actualmente en igno- 
rado paradero* para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo dei 
Movimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de ío dis
puesto en la Orden de fa Junta Téc- 
niqa del Estado/'fecha 13 de Marzo 
V' por medio Je t presento edicto que 
se insertará en el «Bufeíh» Oficial dei 
Estado» y de esía Provincia, a fin 
de que dentro, del término de ocho 
días ^hábiles ^comparezca ante éste. 
Juzgado Instructor, personalmente O 
por escrito, alegando y probando 
en .su defensa lo que estime proce
dente, bajo apercibimiento que de nO 
comparecer Je parará el perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de Jos Caballeros a 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo Aizpún, _ ^

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Jnstancia e Instrucción 
de la Villa de Ejea efe los Caba
lleros y su  ^Partido e Instructor 
del expediente que se dirá:: 
Cumpliendo fo acordado en el expe

diente que bajo el nümejp 28 trafc. 
mito por designación de la Comisión 
Provincial de^ JneautocloneS; contra 
don Félix Castañé , Carees, vecinó 
de esta Villa, áctualménte éh tono* 
rado paradero* para declarar adminte^ 
tradvamerífce to ro'ponsabiiktoid clvl! 
que le debe exigir como conse
cuencia de Su oposición al triunfo deí 
Movimiento . Nacional». cita a dicho 
individuo, en cumplimiento de fo dis
puesto en la Orden de ía Junta Téc
nica del Estado/ fecha 13 de Marzo 
y por n)edio del p ro n to  edicto qua 
se insertorá en tk «Bafctín Ofldaidei 
Estado» jfc de ,<sste Pin^toiatí & t o
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de qpe dentro del término tíe pcho 
días hábiles comparezca ante éste 
Juzgado Instructor, personalmente o 

/ por escrito, ^alegando y probando 
en su defensa lo. qué estime proce
dente!' tbajo, apercibimiento que de no 
Comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta, y siete.—El Juez de Primera 
Instaacla£ Eduardo. Aizpúa.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Jnstancia e Instrucción 
de la Villa de Ejea de (os Caba
lleros y ¡su Partido e Instructor 
del expediente que se dirá: 
Cumpliendo, ío acordado en el expe

diente que bajo, ei número 29 ira- 
mito, por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones* contra 
D. Inocencio Salcedo Villa,, vecino 
de esta Villa,, actualmente en igno- 
rado paradero, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad civil 
que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo dei 
Movimiento Nacional, se cita a dichc 
individuo, en cumplimiento, de lo dis
puesto en la Orden de la Junta Téc. 
mea deí Estado, fecha 13 de MarzC 
y po,r medio del presente edicto qu< 
se inserirá en el «Boletín Oficial del 
Estado,» y de esta Provincia, a fin 
de que dentro, del término de pehe 
días hábiles comparezca ante ést< 
Juzgado, Instructor, personalmente c 
po.r escrito, alegando y probando 
¿¿ su defensa lo, que estime proce 
dental bajo, apercibimiento que de m 
Comparecer le parará el perjuicio < 
compareoer le parará el perjuicio * 
que hubiese lugar en derecho. 

Dado, en Ejea de ios Caballeros í 
nueve de Abril de mil noveciento 
treinta1 y siete.—El Juez de Prim ^ 
Instancia, Eduardo^ Aizpúa»

Don Eduardq Aizpúa Andueza* Jue 
de Prinjéra Instancia e Instrucció 
de la Villa de Ejea de ios Cabe 
líe ros Partido e Insímcts
del expediente que se dirá; „ 
Cumpliendo; lo acordado en el exp* 

diente que bajo' el número 3Q tr¿ 
mito, por. designación de 1a Com.isió 
Provincial de Incautaciones, contr 
do,n Pedro Sancho Málgor* vecin 
de esta Villa* actualmente en igne 
rado, paradero, para declarar ad^nií 
trativarñ^nte la responsabilidad civ 
que se* le debe exigir como con* 
cuencia de su oposición al triunfo d 
Movimiento Nacional, se cita a dict 
individuo* en cumplimiento deiotc* 
puesto en la Orden de ía Junta Té

nica del Estado, fecha 13 de Marzo 
y por medio del. presente edicto que 
se insertará en el «Boletín Oficial deí 
Estado» y de esta Provincia, a jfin 
de que dentro, del término de pcho 
días hábiles comparezca ante éste 
juzgado Instructor, personalmente o 
por escrito, alegando y  proba ido 
en su defensa ío que estime proce
dente, bajo, apercibimiento que de np 
comparecer le parará ei perjuicio $ 
que hubiese lugar en derecho, a 

Dado, en Ejea de los Cabañeros a 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia* Eduardo, Aizpún.

Don Eduardo Xizpún Andueza, Juez 
de Prime/a Instancia e Instrucción 
de la Villa de*Ejea de los Caba-, 

ileros y sp Partido e Instructor 
del expediente que se dirá; 
Cumpliendo ío acordado en el expeu 

diente que bajo el número 31 tra
mito por designación de la Comisión 
Provincial de^ Jacautaciones, ..contra 
don Pabló Diez Moreno, vecino 
de esta Villa, actualmente en igno
rado. paradero* para declarar adminis
trativamente la' responsabilidad civil 
que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición ai triunfo deí 
"Movimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo* en cumplimiento de fo dis
puesto. en fa Orden de ía Junta Téc
nica del Estado* fecha 13 de Marzo 
y por medio deí presente edicto que 
se insertará en el «Boletín Oficial deí 
Estado» .y de esta Provincia, a fin 
de que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca jarite éste 
Juzgado, Instructor^ personalmente o 
p^r escrito* alegando y probando 
en su defensa lo que estime proce
dente! bajo apercibimiento que de no 
Comparecer le parará ef perjuicio a 
.que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y siete.—El Juez de Primera 
Instancia* Eduardo Aizpúa* „ ^ .

Don Eduardo Aizpún Andueza* Juez 
de primera Jnstancia e Instrucciór 
de la Villa de Ejea de ío.s Caba, 
ileros y su  Partido e Instructor 
del expediente que se dirá.; 
Cumpliendo. ío acordado ^n el expe. 

diente que bajo el número 32 tra, 
mito, por designación de la Comisiór 
Pcotfincial d£* incautaciones, contra 
D. Daniel Castaños Hernández* vecinc 
de esta Villa, actualmente en igno, 
rado. paradero* para declarar adnjinfs, 
trativamehte la responsabilidad civi 
que se le debe exigir como con se 
cuencia de *u oposición al triunfo de

Movimiento Nacional, se cita a dicho 
individuo* en campiimiento de ío dis
puesto cn la Orden de la junta Téc. 
nica del Estado* fecha 13 de Marzo 
y por medio del presente edicto que 
se insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado.» y de esta Provincia, a fin 
de que dentro del término dé ocho 
días hábiles comparezca ante ¿ste 
juzgado Instructor;, personalícente Q 
por escrito* alegando y probando 
en. su defensa lo. que estime proce*/ 
dente* bajo, apercibimiento que ae no 
comparecer le parará eí perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea *de los Caballeros a 
nueve de Abril de mil novecientos; 
treinta y siete.—El Juez de Primera' 
Instancia, Eduardo,. Aizpún.

Don Eduardo Aizpún Andueza, Juez 
de Primera Jnstancia e Instrucción, 
de la Villa de Ejea de ios Caba,* ; 
llero.s y su  Partido e Instructorf: 

’del expediente que se dirá: , .
Cumpliendo, lo acordado7en el expan

diente que bajo el número 33 tra
mito, por designación de la- Comisión1 
Provincial de " Incautaciones* contra 
D, Vicente Gordan Suaya, vecino . 
de esta Villa, actualmente en igno,. „ 
rado. paradero* para declarar adn^nis- , 
trativamente la responsabilidad civil " 
que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo aéí 
Movimiento Nacional^ se cita a dich^ 
individuo, en cumplimiento de ío dis
puesto en la Orden de la Junta Téc
nica del Estado* fecha 13 de M ar|p\ 
y por medio der presente edicto que 
se insertará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de esta Provincia, a fin 
de que dentro, del término de pcho 
díás hábiles, .comparezca ante ^stp 
Juzgado. Instructor, personalmente o 
por escrito* alegando y probando 
en su defensa lo, que estime proce
dente! bajo, apercibimiento que de no 
comparecer . le parará el perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho,.

Dado, en Ejea de ios Caballeros a 
nueve de Abril de mil ho.veciento  ̂
treinta .y siete.^El Juez de Primera 
Instancia, Eduardo, Aizpún*

Salas dejos ínfaiites__
« José González Jiménez, gitano, 
natural de Santander, soltero, sin 
profesión conocida, de 18 años de 
¡edad, con domicilio ambulante, y 
Angel Bomero Dual, gitano, natu
ra l de Vallliadolld, soltero, sin pro 
fesión conocida, de 18 años do 
edad, .con domicilio ambulante, co
nocido por eí apodo de «Eugenio» 
procesados ambos por robo y hur 
to en causa número 1 deí año 
actual, comparecerá ante este Juz
gado de Instrucción dentro del tifie-
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- i¿l traer ei-uno, Amonio IlojL
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x.- Mar el ¿Grao de x xU B  •<?. la

inictOf \k- di r.GLXafra.d.L de G
Guardia. dxL 00 ¡.mma/g ara MI-

:v- vU , .-. -.i 1 t. .. .« .•; : l- : « ••..
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n  ' 5  ' a  i t to 1 ^
•a;. sM.r- . '.O i. A U ü J U w .
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guei .ootnar axmu. , ? .

T o r / j o s

BcrnaM Marrara ~ '*k  y Juan 
Ma!donado .IVnL* km  o de Mm'nq
¿amida Adrián b m* d i a: k  i e  
Km i s y Tomás ira .. . a Alarida %l.o 
2b\ 3B 20, 21 y Id anos de edad, 
rail i nodos y nerktos de Pacida da 
Aí'.?aLiliana, yroreeodan en el sa- 
nn.irei iunuero; 00 de 195i? eonipa- 
rec'erán aeie Bi .andleaelri de To«
ledo dcid.eo C-->A íBnnnio elo el li
en días a eouutc desde lo ianor- 
v ló ii d.e la dr',s;.:v\ío ea lo :«(taee- 
ui uc Hiu’y A  .enjo apereilddueiito. 
de yk\i¿ h  uxn lo vnrlrieaii serán 
ecn'nnu'ns roecdlen y Ilo iinrru'á 
él perjidi io (]ue .hubier-O 'itienr, r?'i1e.& 
ps¡. .1:0 ;en'03 .aenrdudo en provldeu 
á̂e do o la  da0áO.a eu curia orden 

do \i:X si:j>a!:ó:¿\UknL . r ,
} ! f>ne-i vloo nnO ); y en envnoip 

mondo a lo rnnrd'odo eoplno' la 
pee-odo en. 1'or?0jnn o, 20 do mu?-*

do h:d,o   Lá[ni;ü ;0nnmnLLO,
—Le ululo í'orm.. , ¡ i

P a m p lo n a

i^fior/oi y Botíléraz Silvestre, da 
27 ■lunr: d,>.; edad., rniUiny íni(n;e:>or 
d!j ‘> de tBuv-no y dad/ni  ̂ nnLooií 
Y noa a l / i  r-..y:L i-.aa i r  'Vdi.o- 
VU Lo ésiu j/nlíd  ̂ nooiesad;.?' en 
e/una o no so anne¡ roa ol Tíú- 
nioro {OÍ¿ do ti0>¡a jHjV el deidn 
■do (ene*kan do ornan̂  eiei.¡nAoecíerá 
oh. el idVoúoo do díor üí/.i uuie ai 

d.o ,1 leviruncíóu ilu

snit a roaelilnlfáo en prisión pra< 
vieioiuu por dice i ** m i? o/jo „tp:3.X! 
ci* and o) \lo de so»' v '.B -jd ji , e! teida

n/ ;ÜU So ÜO UKir./.d 0.0 itni7.
- na. inca id; .Bi Cuiden
QniLíbina i ( ; í

C a r i ñ e n a

Don (Cirioo Saajnáü do Pineda, 
inca de Lnsírimcída del 1/rrLid.o 
de ida. iueaa, i ^ -
Por. ri presento quo sg expido 

r'a Bru'-í de .rrl>c?de ano so '>/>•
1 oye pnnxn CeSduev idiníeidraid d 
é'Cníede roMMja/iddd'ísd vp,p ram
ce df'íni o íuíc a non Idaritima i;?,- 
ardí \ ixa.dnya. ,verdíio f1o Cáardoe- 
;n' y na •, n c;aaal poredo-n re ionen
'r y vo di:., ido ni y al r y>
D '": 'P'a : : no ¡ÍxoV<o. I n^vn-

ccm í:* ; ,-a d lino* > .lo
pc.no días eoalados ;n parlír do k  ^
pnddi n.-jj,. (j(i i.‘o.*n > vii id
«BuícSin. ddiciní diol iisiado» y de 
ln [n ü riin ’ • ^iwnjOíi-. ¡i ftnUa ox- 
s". Jn- j P/’ j-i*1 '»L':koípKn)!'t* o ])0é
n.'n'O* ./,* a “ 's; rícryac en en no-

./■ , í* ■ L f'n;(; tíO';rL>ruí„
Dado o a Cn-i ue.au u 21. de .murro 

de B- 7.--id snc:, de Imlroccmu 
—Eí cocreLarío. , ;r.  ̂ i i

A lm a zá n

Don Luis .Pd!n:6no2 Armijo, moz 
de l . i  ¿uslaneia e instrucción do A l ' 

mazúrr y .s.u partido y  especial 
im dador de los expedientes de 
dcvierrxLn a:P>iu.úslruuviu de rm  
j.rvsid)balad civin l !
Por, d  presen Le. se ella y liaran 

a tVer/Lc!) Iy Bi.vcro L:aíitcuio? 
notmm :lc Idirca ,de peoR-sió.a ninas 
tro íuu-.voíuií, íí fia do que ea jel 
piíu-o ira prorrogando de ocho üias 
corar-aro cu en ni eixpedíciile que 
para b-caí arar Ib rosy.oiruiULUdad ci
vil ín si raido a tener de lo dts- 
¡.mosto ai r  dccrcio ky de 10 de 
■ cuero del < rar:- n!c, a lia de ser ••oí
do balo upe a un meato (|ue do no 
kieeCo le parará ;üi poríuieío ñ 
que buya iir ;ae, i ■ >

llano ou Aira-azáa p ‘24 do m.itrzp, 
do XUo7,—Lilis idracno^ Armija., i

Aracena
L/B Rodrlíjuez Pedro, con orino por; 

Gipi íaiio. ,iKiíural y vedan de Santa 
l.)iaii:*i deí Caía, cuyas demás cirCim'L 
tandas se iquoniu, suidaOo que iu.u 
dei )<éí;ii¡ilcino be Caballería de lar* 
di:-; numero 7?- desiiií.atdo en Torreherx 
iwo'Oif béiiiídlí'ibo üiü uamente ca San
ia Ola i la del Cala procesado por in* 

-ce.tidiü en ¿/amarlo nú turro o7 de 1933; 
comparecerá en lírmino do diez días 
ame -este Juzgado de instrucción de 
Aracemi, para ser re (lucia o. a príióm 
y responder de los carpos que le re- 
suban;- apcalbido- que de no rompíu 
E/.'/.y d(.aá declarado. rcbetdef paran- 
dolo ios 4qmís íkr|aiq.qs a que ÍüuWĉ

re lugar; pues así se encuadra! acom . 
dado, en x  cuiravio autos dá/a/.,

Ar/c/aa a 2£ de niaao se 1337, *
Ll ju-:y de jUisdueuújq Fasav-iu So-
rrauo,

S a n  R o q u e

la } á u a  i « «o, mn i.ro
cu 3uac.au de la t/roaienp

> o y d* i. ás
f i m rf.ii b O u.auéoiL  ̂ca
«o  ̂ f a * m o 'b»d *f 3

i i <a y aiki'o-'1' f.1‘0
o ) , (  r a u  H  w i c  w ü U U ’ o  d e l  Cl>r

ti v í* L  v il  t i b  c i*  e  o í  i  i fr
gado rabilar dó San |>oqao u íia do 
coii.sU.LM.irse cu prlsáni i/ajo aucr- 
ciblraioul'' de .ser declarado rol) ai 
do sino lo vorifica, ; ’

día: :negra 10 do marzo ■&. vnbL 
—El. mqbLm juez do mstrnm i^a, 
■M a n 11 oí r n i r-o s, •'-. - El sean !auos.
Maiuiei Gómez do la Mata,

i i i i j ¡ i !

Talavera de la Reina
Roca Gómez’ José (a) i«El Pe-

lío comparecerá m i o ¡esto Juzga 
do en ;ol termino de diez días, con 
el fia .de serle notificado auto de 
procesamiento^ recibidle Indagato
ria y constituirse- mx prisión, por 
tenerlo ¡así ¡acordado sumario. 186-- 
936 por •ef "delito de Iiomicidio,. 
¡apercibiéndole que si deja ele conx 
parecer, le parara, eí perjuicio con 
siguiente, declarándole ¡en rebeldía.

T&Iavera do üa Leinia ;30 de 
marzo de 1937.—El 'Juez de las 
tracción, Tomás Valiente, i ■

Molina de Aragón
xDon Yícenl.o Diez Gaspar, Juez 

de Instnicdó'ón iaccklenhjfl do es 
La ciudad de Molina do Arugóón 
y m  partido, " ,
Por la presente cito (llamo y 

emplazo a Antonio Cusidlo Mo
reno oficial!. rdo prisiones, domici
liado últimamente ¡en esta ciudad 
y cuyo pxiradoro actual paradero se 
Ignora, a fin ele que comparezca 
lánlo este Juzgado., dentro dei lar- 
mino d(3 ¡diez lilas, siguientes al 
cu que la presento sea inserta pn 
e2,«Buleim .Oficial» con eí -obje
to do notificarlo el auto do proco- 
samionlo -dictado ¡en el sumario que 
■se instruye con olí numera 45 de 
1.936, por ¡abandono do funciones 
públicas, :rocíí.)írle doceiaración ín 
dagaioriíi y so.r constituido orí pri
sión Tajo iapemblmiciiio de que 
de nó comparecer dentro del ex
presado 'término lo parará el peí 
juicio a que hubiere lugar y. se
rá declarado reimlde. r 

Diado en Molina de ’ Aragón B 
80 do Maraj do 1937.—EÍ Juez da 

. y fcmU% . i ■
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Valladolid
Carrasquera Naharra Manuel, hija 

de Manuel y de Dolores, natural de 
Villanueva del Fresno, estado ¡soL 
tero* profesión Jomaler[o, edad 21 
pñQSj. eeflflflS personales, estatura un 
metr q578 milímetros* domiciliado úl
timamente en Villanueva del Fresno 
(Badajos). sujeto a expediente por 
haber fallado a conoentraciónj com
parecerá dentro del término de 30 
días anta el Juez Instructor don Juan 
Ndflez Clntadoi Capitán del Regimien 
fe Infantería San Quintín número 25 
de guarnición en la Plaza de Valla
dolid bajo apercibimiento de ser de. 
clarado rebelde si no io ejecuta.

Valladolid 1 dé abril de 1937.~Ei 
Capitán Juez Instructor* Juan Núñez,

Cruz García Felipe, hijo, «de Die- 
y de Rafaela, natural de Villafran», 

ca de los Barros, catado soltero, pro
fesión inozo estación, eaiad 21 años, 
señas personales, estatura un metra 
665 centímetro^, domiciliaao última, 
mente en Vlliafranca de los Ba Ba
rros (Badajoz), sujeto a expediente poc 
haber faltado, a concentración, com
parecerá dentro del término de 3Q 
días ante el Juez Instructor don Juan 
Núñez Chitado, Qapitán del Regimien 
to. Infantería San Quintín número 25 
de guarnición en la Plaza de Valla
dolid bajo apercibimiento "de ser de, 
clarado rebelde si no lo ejecuta.

Valladolid 1 de abril de 1937.—El 
Capitán Juez Instructor, Júan Núñez.

Aparicio Galán Plácido, hijo de 
Miguel y de Joaquina, natural de Nte- 
va, estado soltero, profesión depen
diente, e d a d a ñ o s ,  señas persona-, 
les, estatura un metro. 765 milímetros, 
domiciliado últimamente en Martín 
Muñoz de la Dehesa (Segó, 
via), sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración, com. 
parecerá dientro del término de 3Q 
días ante el Juez Instructor .don Juan 
Núñez Cln tacto. Capitán del Reglmten 
to Infantería San Quintín número 25 
de guarnición en la Plaza de Valja-' 
dolía bajo apercibimiento de ser de
clarad o rebelde si no lo ejecuta.

Valladolid 1! de abril de 1037,—FI 
Capitán Juez Instructor, Juan Núñez,

Sulta Jiménez Manuel, hijo de Pie, 
dro y de Ana, natural de Casas do 
Don Pedro, estado soltero, profesión. 
Jornalero, edad 21 años, señas per. 
sonalesi. estatura un metro 656 mm.< 

do últimamente en lágrasaa

(Cáceres), (siujeto a expediente por 
haber faltado, a concentración^ com
parecerá dentro del término de 3Q 
días ante el Juez Instructor don Juan. 
Núñez Cintaao, Capitán del Regimien 
to infantería San Quintín número 25 
de guarnición en la Pláza de Valla., 
dolía bajo apercibimiento de ser de 
clarado rebelde si no lo gjecuta.

Valladolid 1! de abril de 1937.—E> 
Capitán Juez Instructor, Juan Núñez,

Muñoz Garrido Diego Nicasjo, nlja 
de Pedro y de María, natural de Ma. 
drid, estado, soltero, profesión de
pendiente, edad 21 año®, señas perso
nales, estatura, un metro. 633 mm. doU 
miciliado. últimamente en Martiherre* 
ro. (Avila), sujeto a expediente por 
haber faltado, a concentración, com
parecerá dentro del térmico de 3Q 
dia3 ante el luez Instructor don Juan 
Núñez Chitado, Capitán del Regimien 
to Infantería San Quintín número 25 
de guarnición en la Plaza de Valla
dolid bajo apercibimiento "de ser dé-', 
clarado, rebelde si na lo ejecuta.

Valladolid 1 de abril dé 1937,—El 
Capitán Juez instructor, Juan Núñez. -

Herrero Díaz Féliz, hijo dé Do- 
minga y de Genoveva, natural de 
Martiherneto, estado soltero, ptofe. 
sión dependiente, edad 21 años, sé- 
ñas personales, etsatura un metro 665 
mm. domiciliado últimamente en Mar- 
tiherrero (Avila), sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración, com.,> 
parecerá dentro del término ae 3Q 
días ante el Juez Instructor don Juan 
Núñez Cintado, Capitán del Regimien 
to Infantería San Quintín número 25 
de guarnición en la Plaza de Valla
dolid bajo apercibimiento de ser de. 
clarado rebelde si no jo ejecuta* 

Valladolid !  de abril de 1937.-EI 
Capitán Juez Instructor, Juan Núñez,

Zaragoza

Doh' Pablo d® Pablo» üfateo®, 
Magistrado Juez de instruc
ción del Juzgado número 3 
He Zaragoza a Instructor del 
expedleáte qua stt dirá.
Hago saber: Que en el ex
pediente instruyo con el nú

mero 28 de 1937, a virtud de 
Heslgnaciúñ HecBá por la Jun
ta Provincial* Ha Incautaciones,, 
para deeterán Bdmíh&teataváf* 
manía '  la reapoinsabü^ cz* 
vil qua ié  deba » Fé
lix Sorrosobal BuU ,,vecino de 
El Burgo da Ebro, boy en igno* 
caUo iwcftdaco p«B su opoai-

tíó n  al triunfo  deT Movimiento 
nacíoniaf y  a  v irtud da j[o,que se 
dispone en el artículo  cuarto  de 
la Orden de la  Jun ta  Técpioa 
del Estado, fecha 13 del ac
tual, inserta  en ief Boletín Ofi
cial del mismo, correspondiente : 
al día 20; he  acordado, c ita r á 
dicho expediente po r méclio del 
presente que se publicará en él 
Boletín O ficiar de í Estado, para  
que dentro  del térm ino de ocho 
días hábiles comparezca ante 
'éste Juzgado y  referido expe
diente^ personalm ente o por es
crito-, donde puede alegar y pro. 
bar en  su delensq lo que estim® 
pertinente. - t 

Dado en Zaragoza B 24 de Mar
zo de 1937.—Ei Magistrado- Juez 
de Instrucción del Juzgado. PaWa l 
de pablo Mateos. El Secretario^ 
Vicente lizandra. ; ■ l V

Don Pablo* de Pablos Mateos, 
Magistrado juez de fnstroe- 
cián del Juzgado número 3 
de Zaragoza e instructor det 
expediente que se dirá.
Hago saber: Que en eí ex
pediente instruyo con el nú

mero 5 de 1937, a virtud <t®f 
designación hecha poc la Jim
ia Provincial de Ihcauia<doBe% 
para declaráis admioístraUváí- 
mente ¡a responsabilidad ci
vil que se deba exigir a Victo- \ 
riano Tregón Celma, vecino d» 
El Burgo 'de Ebro, hoy en in o 
rado paradero pot: m  oposi
ción a» triunfo oeí Movimiento 
nacional y a virtud de Jp que se 
dispone en el artículo cuarto 
la Orden de la Junta Técnica 
del Estado, techa 13 del ac
tual, inserta en el Boíetfo Ofi
cial del mismo, correspondiente 
al día 20; he acordado citar n 
dlqho expediente por ntedio deí 
presente que se publicara en el 
Boletín Oficiaf deí listado, para 
que dentro deí término de ocho 
atea hábitos Comparezca tanto 
ésta Juzgado y referido expe
diente, personalmente o por es
crito, donde puede alegar y pro 
bar en su defensa lo qué «estima 
D^rjínente.

Dado un Zafagora a 24 de Mar
zo de 1037.—Eí Magistrado* Juez 
de Instrucción del Juzgado. Pablo 
de Pablo Mateos. El Secretario, 
Vicenta Uzmdm. i [ ' i 1 1

Don Pablo de Pablo® Mateo®, 
Magistrado juez de ínstruc- 
dón deí Juzgado número 3 
de Zaragoza e Instructor del 
espetóte que m  M

1135



Boletin Oficial del Estado.— Burgos 26 de abril de 1937.— Número 188

Hago saber: Que en el ex
pediente instruyo con el nú

mero 25 'de 1931?, a virtud de 
designación hecha por la Jun
ta Provincial da Incautaciones, 
para declarar 'administrativa
mente d  la responsabilidad ci
vil que se deba exigir a Ale
jandro Train Denede vecino de 
;C a d r e  te,  hoy e¡n ingo- 
rado paradero por su oposi
ción al triunfo del Movimiento 
Dación ai y a virtud de lo que se 
dispone en el artículo cuarto de 
la Orden de la Junta Técnica 
del Estado, fecha 13 del ac
tual, Inserta en el Boletín Ofi
cial del mismo, correspondiente 
al día 20; he acordado citar á 
dicho expediente por medio del 
presente, que se publicará ¡en él 
Boletín Oficiar del Estado, para 
que dentro deí térnfino de ocho 
días hábiles comparezca ante 
éste Juzgado y referido expe
diente^ personalmente o por es- 
prito.. donde puede alegar y  pro 
bar en su defensa lo que estime 
Jjprünerite.

Dado en Zaragoza a 24 de Mar
zo do 1937.— El Magistrado- Juez 
de Instrucción del Juzgado. Pablo 
do Pablo Mateos: El Secretarlo, 
Vicente Lizandra.

Don Pablo de Pablo® Mateos, 
Magistrado juez de instruc
ción del Juzgado número 3 
de Zaragoza e Instructor dei 
expediente que ¡se dirá.
Hago ¡saber: Que en ¡el ¡ex
pediente instruyo con el nú

mero 21 de 193/, a yirtud de 
designación hecha por la Jun
ta Provincial de Incautaciones, 
para declarar admiiiistraliva- 
mente \ la responsabilidad ci
vil que se deba ¡exigir a Ju
lián Arcos Arcos, vecino de 
El Burgo de Ebrov hoy en igno
rado paradero por su oposi
ción al triunfo del Movimiento» 
(nacional y a virtud de lo que se 
dispone en eí'artículo cuarto da 
la Orden de la Junta Técnica 
del Estado^ fecha 13 del ac
tual, inserta ,en el Boletín Ofi
cial del mismo, correspondiente 

.al día 20; he acordado citar á 
dicho expediente por medio del

Íresente, que sé publicará en él 
•oletín Oficial deí Estado, para

3ue dentro del término de ocha 
ías hábitos comparezca ante 

éste Juzgado y referido expié- 
diente, personalment¡o o por es
crito donde puede alegar y pro 
bar en ¡su defensa lo que ¡eslime 
¡q ertm en w ,
. Dado Zaragoza § 2i  de Mar

zo de 1937.— ES Magistrado- Juez 
do Instrucción d :l Juzgado. Pablo 
de Pablo Matei s. El Secretario, 
Vicente Lizandra.

Don Pablo de Pablo® Mateos, 
Magistrado jaez de instrue- 
cíón del Juzgado número 3 
de Zaragoza e Instructor del 
¡expediente que se dirá.
Hago ¡saber: Que en el .ex
pediente instruyo con el nú

mero 3 de 1937,, a virtud de 
designación hecha por la Jun
ta Provincial de Incautaciones^ 
para declarar adminiistraliva- 
mente tí la responsabilidad ci
vil que se deba ¡exigir a Vi
cente Berges Gaseónv vecino dé 
El Burgo de Ebro,’ hoy en igno
rado paradero por. isu oposi
ción al triunfo del Movimiento 
nacionafy a virtud rje lo que se 
dispone en el artículo cuarto "dé 
la Orden de la Junta Técnica 
del Estado, fecha 13 del ac
tual, Inserta en el Boletín Ofi
cial del mismo, correspondiente 
al día 20; he acordado citar á 
dicho expediente por medio del 
presente, que se publicará en él 
Boletín Oliciaf deí Estado, para

3ue dentro del término de ocho 
ías hábiles comparezca ante 

ésto Juzgado y referido expe
diente^ pers^iáírn ente o por es
crito donde puede alegar y pro 
bar en su defensa lo que estimé 
pertinente.

Dado en Zaragoza a 24 de Mar
zo de 1937.— El Magistrado- Juez 
do Instrucción del Juzgado. Pablo, 
do Pablo Mateos. El Secretario, 
Vicente Lizandra. , i [ ; >

Don Pablo de Pablo® Mateo®, 
Magistrado juez de instruc
ción dol Juzgado número 3 
de Zaragoza e Instructor del 
expediente que se dirá.
Hago ¡saber: Que en ¡el ex
pediente instruyo con ¡el nú

mero 28 de 1937, a virtud dé 
designación hecha por la Jun-. 
ta Provincial de Incautaciones^ 
paraf declarár administrativái- 
mente jt  la responsabilidad cl- 
viil que «se deba exigir a Ju
lio Corzán Casanoya, vecino de 
C a d r e t e ,  hoy en ingo- 
rado paradero por su .oposi
ción al triunfo deí Movimiento 
nacionafy a virtud de lo que ®e 
dispone en el articulo cuarto de 
la Orden de la Junta Tóqníoa

del Estado, fecha 13 del .ac
tual, Inserta en e f Boletín Ofi
cial del mismo, correspondiente 
al ¡día 20; he ¡acordado citar á 
dicho expediente por medio dei 
presente, que ¡sé publicará en él 
Boletín Oficial del Estado, para 
que dentro deí término do oché 
días hábiles comparezca ^anle 
éste Juzgado y  referido expé- 
ÜlenIe_,j}erSonafment¡0 o ¿por ¡as*/ 
crito, donde puede alegar y pro 
bar en ¡su def ensa ío que estima 
pertinente.

Dado en Zaragoza |a ¡24 da Mar
zo de 1937.— El Magistrado- Juiaz 
de Instrucción del 'Juzgado. Pablo 
de Pablo Mateos. E l Secretorio, 
Vicente Lizandra. ¡' [ i ¡

Don Pablo de Pablos Míateos, 
Magistrado juez de instruc
ción del Juzgado número 3 
de Zaragoza e Instructor del 
expediente que ¡se dirá,
Hago saber: Que en ¡el ¡ex
pediente instruyo con ¡el nú

mero 26 de 1937, a virtud dé 
designación hecha por la Jun
ta Provincial de Incautaciones, 
para] declarár admírustratlVá- 
mente i la responsabilidad ci
vil: que» ®e deba £ xi*
glr a José Benito, vecino dé 
€ a d r e t e ,  hoy en igno
rado paradero por ¡su oposi
ción al triunfo, deí Movimiento 
nacionaí y ¡a virtud de fo que sa 
dispone en eí artículo cuarto dé 
la Orden de la Junta Técnica 
del Estado, fecha 13 leí ¡ac
tual, inserta en el Boletín Ofi
cial deí mismo, correspondiente 
al día 20; he acordado citar á 
¡dicho expediente por medio dél

Eresente que se publicará en él 
oletín Oficiar deí Estado, paria 

que dentro deí término de oché 
días hábiles comparezca ¡anta; 
¡éste Juzgado y referido expd*:‘ 
diente^ personalmente o por es* 
crito, donde puede alegar y pró. 
bar en su defe¡nsa lo qué estimé 
pertinente. ;Ü

Dado en Zaragoza a 24 de MtaN 
zo de 1937.—El Magistrado- JuWj 
de Instrucción ‘del Juzgado. Pabló* 
de Pablo Mateos. El Secretarlo  ̂
Vicente Lizandra. , ¡ v \ ; f
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